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MEMORANDO ADUANAS-GNAF.SA-032.2020

PARA: LIC. JOSE MIGUEL RUIZ

JEFE DE SECCION DE TRANSPARENCIA

DE: LIC. SARA FLOR

JEFE DE ADQUIS

FECHA: 06 DE FEBRERO DEL 2O2O

ASUNTO: PLANEACIÓN Y RENDICIÓN DE GUENTAS; CONTRATACIONES

En atención al Memorando ADUANAS-UT-017-2020, en ei cual solicita la información para el

cumplimiento de los lineamientos de verificación relacionados con la lnstitución de Acceso a la
lnformación Pública (lAlP) referente al ítem Planeación y Rendición de Cuentas:

inciso 3.- Contrataciones, se otorgó prorroga mediante resolución No. ADUANAS-GNAF-OO1-
2O2O, de ieclra 15 de enero del 2020.

Se adjuntan las transcripciones de resoluc¡ón No. ADUANAS-GNAF-O01-2020, otorgando
prorroga a los siguientes contratos.

1 . Servicio de internet y enlace de datos
2. Servicio de mensajería
3. Contrato de arrendamiento oficina Puerto Lempira.
4. Contrato de arrendamiento of¡c¡na Regional San Pedro Sula

CC. Secc¡ón de Adqu¡sic¡ones

cc. Exp.

El ¡nfo@aduañas.gob.hn § 2240{800

Q Tegucigalpa, M.D.C. Bulevar La Hacienda frente a Auto Excel

@ www-ad ua na s.go b. h n
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CONTRACIONES QUE SE LES OTORGO PRORROGA 2020 

NO. NOMBRE DESCRIPCIÓN PERIODO FECHA 
INICIO 

FECHA 
FINAL 

NOMBRE DEL 
PROVEEDOR 

1  
 

CONTRATO No. C-DARA-009-2019, DE SERVICIO DE 
MENSAJERIA DE LA DIRECCIÓN ADJUNTA DE 

RENTAS ADUANERAS 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

TRIMESTRAL 01/01/2020 31/03/2020 UNIDOS 
OUTSOURCING S 

DE R.L. DE C.V 

2 CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN DE POR MEDIO DE ENLACES 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

TRIMESTRAL 01/01/2020 31/03/2020 NAVEGA S.A. DE 
C.V 

3 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PUERTO 
LEMPIRA 

ARRENDAMIENTO ANUAL 01/01/2020 31/12/2020 ADA MIRIAN 
AGUILAR DIAZ 

4 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO REGIONAL SPS ARRENDAMIENTO ANUAL 01/01/2020 31/12/2020 GRUPO SOL' S. 
A. DE C.V 
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Tegucigalpa M. D.C. 15 de enero de 2020

Representante Legal

UNIDOS OUTSOURCING S. DE R. L, DE C.V.

Su oficina

Para su conocimaento y demás fines legales consiguientes transcribo a usted la

Resolución que literalmente dice: "RESOLUCION No. ADUANAS'GNAF'00Í-2020.'
ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS,- GERENCIA NACIONAL

ADiIINISTRATIVA Y FINANCIERA.. SECRETAR]A GENERAL.. TEGUCIGALPA,

M.D.C., A LOS QUINCE (15} D¡AS DEL MES DE ENERO DEL AÑO OOS MIL VEINTE

(2020),- VISTO: Para resolver sobre la ampliación y/o pronoga de Contratos de

Servicios y Arrendamiento Ejerc¡cio Fiscal 2020, consistiendo en los s¡gu¡entes

contratos: 1) C-DARA-009-2019, "CONTRATO DE SERVICIO DE

CORRESPONDENCIA", suscrito entre la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras y la
empresa UNIDOS OUTSOURCING S DE R.L. DE C.V. en fecha 28 de agosto del

20'ts; 2l'CoNTR.ATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN DE

POR MEDIO DE ENLACES" suscrito entre la DirecciÓn Adjunta de Rentas Aduaneras
y la empresa NAVEGA S.A. DE C,V, en fecha 16 de mayo del 2019; 3)CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO PUERTO LEMPIRA suscrito entre la Dirección Adjunta de Rentas

Aduaneras y la Señora ADA MIRIAN AGUILAR DIAZ, en fecha 05 de septiembre del

2019; 4)CONTRATO DE ARRENDAMIENTO REGIONAL SPS suscrito entre la
Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras y la empresa GRUPO SOL'S. A. DE C.V.' en

fecha primero (01) de enero del 2019; CONSIDERANDO ('l): En observancia a lo
establecido en los Artículos 122 y 123 de la Ley de Contratación del Estado y en las

disposiciones general de artículo 72 del Presupuesto General de ingresos y Egresos de

la República, Ejercic¡o Fiscal 2020. Publicada en el diario Oficial la Gaceta No.35,137

de fecha 31 de diciembre del 2019, en el que establece que podrá aulorizarse mediante

resolución motivada emanada de la autoridad superior competente, la continuación de

los efectos del contrato por el tiempo que fuere estrictamente necesario hasta un

máximo de tres (3) meses, dentro de cuyo término debe haberse completado d¡cho

trámite, prev¡o dictamen de la administración que contenga opinión legal, técnica y

financiera de la respectiva lnstitución y se formalizará mediante Acuerdo o Resolución

de la institución, según corresponda. Asimismo, en el articuloS§de las Disposiciones

Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos ejercicio Fiscal vigente,

donde se autoriza la prónoga de los contratos suscritos por anualidades, dichas
prórrogas no podrán superar un período de cuatro (4) anos, debiendo después de esta

prórroga deberá someterse a un nuevo proceso de licitación. CONSIDERANDO (2):

Que según memorando DARA-GA-UC-52O-2019 de fecha dos (02) de d¡ciembre del

20'19, el Gerente Admin¡strativo dio visto bueno a la Unidad de Compras para solicitar
ante las unidades técnicas, legal y financiera las respeclivas opiniones referente a

uno de los contratos a prorrogar para el eiercicio Fiscal 2020 de conformidad S

Disposiciones Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos ej

Fiscal 2020, y que mediante resolución motivada se determiné la continuidad
lo

loi
contratos en mención mediante prorroga. CONSIDERANDO (3): Que en cumpli

al marco legal v¡gente, la unidad de compras en fecha 19 de diciembre del 20

solicito al Jefe del Departamento legal, lo sigu¡ente: 1) En el MEMORANDO-DARA-GA-
UC-539-2019, la opinión legal sobre la prorroga al contrato de correspondencia que

bTiNdA IA EMPTESA UNIDOS OUTSOURCING; 2) MEMORANDO.DARA-GA.UC-540-
2A19,la opinión legal sobre la prorroga al contrato de servicios de comunicación de por

medio de enlaces que brinda [a empresa NAVEGA/TIGO; 3) MEMORANDO-DARA-GA-
UC-541-2019, la opinión legal sobre el contrato de arrendamiento de la OFICINA
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cio prestado actualmente por la empresa NAVEGA/TIGO, está configurado como
icio principal de datos en toda la infraestructura de aduanas.2.- La mayoría de

rvicios prestados por la DARA, incluyendo el Sistema Automatizado de Rentas
neras de Honduras son presentados a los obligados contribuyentes a través de

s enlaces. 3.- Existe actualmente una licitación LPN-DARA-01 1-2019

ubicada en la ciudad de Puerto Lemp¡ra propiedad de Ia SRA. ADA MIRIAN AGUILAR;
4) MEMORANDO-DARA-GA-UC-542-2019, la opinión legal sobre el contrato de
anendamiento de la oficina regional ub¡cada en la ciudad de SPS propiedad de la
empresa GRUPO SOL . S. A. DE C. V.; CONSIDERANDO (4): Que en fecha 27 de
diciembre del 2019, la unidad de compras sol¡cito las opiniones técnicas según consta
en: '1) MEMORANDO-DARA-GA-UC-547-2019, dirigido al Sub Jefe de Servic¡os
Generales solicitando opinión técnica sobre el servicio de conespondencia que brinda
la empresa UNIDOS OUTSOURCING; 2) MEMORANDO -DARA-GA-UG548-2019,
dirigido al Jefe de Unidad de lnfraestructura sol¡citando opinión técnica sobre el servicio
de comunicación por medio d€ enlaces que brinda la empresa NAVEGA/TIGO; 3)
MEMORANDO-DARA-GA-UC-54S-2019, dirigido al Administrador de la Aduana de
Puerto Lempira opinión técnica sobre el contrato de arrendamiento del local ubicado en
la ciudad de Puerto Lempira propiedad de la Sra. ADA MIRIAN AGUILAR DIAZ; 4) y al
enlace administración regionales 4) MEMORANDO-DARA- GA-UG550-2019. dirig¡do
al enlace administrativo regional, solicitando opinión técnica sobre el contrato de
arendamiento de la del local donde funciona la oficina regional de S.P.S, propiedad de
la empresa GRUPO SOL. S.A. DE C.V.;CONSIDERANDO (5): Que la unidad de
compras solicito en fecha 30 de diciembre del 2019, al Jefe de Presupuesto, las
op¡n¡ones financieras según consta en: 1) MEMORANDO-DARA-GA-UC-551-2019, la
opinión f¡nanciera sobre presupuesto para pago del contrato de conespondencia; 2)
MEMORANDO -DARA-GA-UC-552-2019,Ia opinión financiera sobre presupuesto para
pago del contrato de servicios de comunicación de por medio de enlaces; 3)
MEMORANDO-DARA-GA-UC-553-2019. la opinión financiera sobre el sobre
presupuesto para pago del contrato de anendamiento de la oflc¡na ub¡cada en la ciudad
de Puerto Lempira, 4) MEMORANDO-DARA- GA-UC-554-2019, la opinión l¡nanciera
sobre presupuesto para pago del contrato de anendamiento de la oficina reg¡onal
ubicada en Ia ciudad de S.P.S.CONSIDERANDO {6}: Que en fecha 26 de diciembre
del 2019, el Departamento de Servic¡os Generales. remitió mediante MEMORANDO-
DARA-RML-1040-20'19. la opinión técnica solic¡tada ¡ndicando que s¡ bien es c¡erto que
al inicio del servicio se tuvo inconvenientes, y quejas en casi todas las aduanas en
cuanto a la demora en los tiempos de entrega. La empresa por otra parte s¡empre daba
respuesta a las quejas y en la medida de lo posible eon esto en mente y después de los
reclamos, la empresa camb¡o de personal, mejoro las guías de remisión y rutá de
envíos, la cual consultando con el personal que lo maneja ha mejorado. Por ende, s¡

bien es cierto la empresa al principio tuvo un par de incidentes en cuanto a la recepción
y tiempo de entrega, ha mejorado sobre ¡a marcha, aceptando su responsabilidad y

tomando las decisiones que vienen al caso. - debido a la situación actual de las
entregas que no pueden pausarse, el t¡empo en el que nos encontramos y que la
empresa ha dispuesto a mejorarse, concluimos que se s¡ga manejando el contrato con
la empresa outsourc¡ng. CONSIDERANDO (7): Que en fecha 27 de diciepnbre del
2019, el Departamento de lnfotecnología, remitió mediante MEMORANOO-DARA-GIT-
735-2419, la opinión técnica respecto al serv¡c¡o de Datos e lntemet que brinda la

empresa NAVEGA/TIGO como parte del contrato firmado el 16 de mayo del 2019 y
a vigencia era hasta el 31 de diciembre del 201S, mencionando lo siguiente: '1.- EI

"CONTRATACION DE SERVICIO DE INTERNET Y ENLACES DE DATOS PARA LAS

OFICINAS PRINCIPALES Y LAS ADUANAS A NIVEL NIACIONAL" la cual se espera
adjudicar e implementar en los primeros meses del aña 2020. Por lo que consideran
conyeniente la extensión de dicho contrato durante ¡os primeros tres (03) meses del

el
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;;ff;ó:;;iio" ," adjudica e imptementa los servicios soticitados a través,ue ia
l¡citación, con el fin de no afectar la continuidad de la prestación de servic¡os por parte

de DARA ahora Administración Aduanera de Honduras. CONSIDERANDO (8): Que en
fecha 30 de diciembre del 2019, la administradora de la Aduana en Puerto Lempira,
remit¡ó med¡ante MEMORANDO No. 0rt4-2019, la opinión técnica respecto al contrato
de anendamiento con vigencia del 01 de agosto al 3l de diciembre del 2019.

mencionando lo siguiente; '1.- el local actualmente se encuentra en buen estado. la
ubicación de este es accesible a la poblacón y que dentro del precio de la renta se
incluye el valor del servicio de agua potable; 2.- recordando que son pocos los lugares
que pueden dar en alquiler un local al Estado, sin embargo, los propietarios se han

rehusado a cumplir con la documentación que se requiere por parte de la institución
para gestionar el pago; 3.-actualmente la propietaria ha dado facilidades con el servicio

eléc{rico ya que las empresas que la brindan no realizan tratos con n¡nguna

dependencia del Estado. En virtud de lo anterior, considero que la extensión al contrato
por anuat¡dad para el año 2020. es conveniente y necesar¡a ya que la ubicación y

condiciones de local son aptas y que la propietaria asume la responsabilidad de
presentar la documentacón legal requerida para el pago. CONSIDERANDO (9): Que

en fecha 31 de diciembre det 2019, la adm¡nistrac¡ón Regional de S.P.S. remitió

mediante MEMORANDO-OR-AD-045-2019, la opinión técnica respecto al contrato de

anendamiento con vigencia del 01 de enem al 3l de diciembre del 2019. Mencionando

lo siguiente: 1 .- El local actualmente se encuentra en óptimas condiciones, contando

con una ubicación accesible al obligado tributario y a la población en general,

estacionam¡entos para el personal que labora en las oficinas. 2.- se br¡nda el

mantenim¡ento intemo o extemo cz]da vez que lo solicitamos; 3. La seguridad está

siempre las 24 horas, con la facilidad para verificar las cámaras de vigilancia propias

del edificio. En virtud de lo anterior se cons¡dera conven¡ente la extensión al contrato

suscrito por anualidad para el año 202O, ya que se cuenta con excelente ubicación y

condiciones óptimas. CONSIDERANDO (10): Que en fecha 31 de diciembre del 2019,

de Sub Gerente de Presupuesto, remitió mediante MEMORANDO-DARA-SGP-159-
20't 9, la opinión financien para el objeto de gasto 22100 Alquiler de Edificio,

expresando que existe presupuesto para proceder con el proceso de contratación de

anendamiento de la oficina de Puerto Lempira.; MEMORANDO'DARA-SGP-160-2019,
la opinión financiera para el objeto de gasto 22100 Alquiler de Edif¡cio, expresando que

existe presupuesto para proceder mn el proceso de anendamiento Oficina Regional de

San Pedro Sula.; MEMORANDO-DARA-SGP-161-20'19, la opinión financiera para el
objeto de gasto 25700 Servicio de lntemet, expresando que existe presupuesto para

proceder con el proc*so de contratación del Servicio de lntemet.; MEMORANDO-

DARA-SGP-162-2019, opinión financiera para el objeto de gasto 21410 Coneo Postal,

expresando que existe presupuesto para proceder con el proceso de contratación del

Servicio de Mensajería.; CONSIDERANDO (11): Que según MEMORANDO-DARA-
DL-409.201, de fecha 30 de dic¡embre del 2019, el departamento legal remitió a la
unidad de compras la opinión legal en los términos siguientes: según las disposiciones
Presupuestaria para el Periodo Fiscal 2020, y en observancia a los mandatos

establec¡dos en las leyes tributarias aduaneras vigentes y considerando que
prestación del Servicio de Comunicación por medio de enlaces es importa
fundamental ya que a través del mismo hay comunicación entre los sitios más
a nivel nacional. En tal sentido la Unidad de Compras deberá de to

S

en
consideración lo s¡guiente: Cabe mencionar que el proceso de Licitación P

Nacional Numero LPN-DARA-01'l -2019, nombrado para tal efecto como Servicio d
lntemet y Enlace de Datos está en Proceso de Lic¡tac¡ón, en virtud que la fecha límite
para recepción de ofertas para dicho proceso es el día 20 de enero del año 2020, y si
esiando las partes de acuerdo mn la ampliación del Contraio, este Departamento
concluye que es procedente ampliar hasta por el termino de tres (3) meses (enero,

febrero y marzo 2O2o), el Contrato de PRESTACIóN DE SERVICIOS DE
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COI§UNICACIÓN DE PoR ENLACES, suscrito con la Sociedad Mercantil NAVE;;.
S.A. DE C.V., en vista que el m¡smo expiro el 31 de diciembre de 2019, sujeta d¡cha
ampliación a las Cláusulas pactadas en el contrato inicial, con la salvedad que

finalizado d¡cho termino, sin haberse concretado una nueva licitación, de igual forma
podrá extenderse el citado contrato en las mismas condiciones y hasta un último plazo

de tres (3) meses más en caso de que el mismo sea declarado desierto o fracasado, lo
anterior en base a lo establecido en el Artículo 72 del Decreto No. 1 71-201 9 que
contiene el Presupuesto General de lngresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2020" dicha
dispcsición legal no se contrapone a lo establecido en los Artículos 122 y 123 de la Ley
de Contratación del Estado. En tal sentido se hacen las observaciones gue preceden a
este párrafo, para un mejor desanollo del mismo CONSIDERANDO (12): Que según
MEMORANDO-OARA-DL-411-201, de fecha 30 de diciembre del 2019, el
departamento legal remitió a la unidad de compras la opinión legal en los términos
siguientes: En referencia al Contrato de Anendamiento de Local para Of¡cina ubicada
en Puerto Lempira, suscrito entre el anendador Ada Mirian Aguilar Díaz y la Dirección
Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA) el cual tenía un plazo de vigencia de cinco (5)
meses contados a partir del 1 de agosto al 31 de diciembre del año 2019, en el que se
estableció en la cláusula séptima del conkato de anendamiento que el Arrendatario se
reserva el derecho a renovación, y que manifestara al Anendador por escrito por lo
menos con un ('l) mes de anticipación a la iecha de su vencimiento el deseo de renovar
el contrato, no obstante" en virtud de lo establecido en el Articulo 86 del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal v¡gente, se exceptúa
de la obligación de someter a licitación públíca los contratos de anendamiento de
bienes inmuebles del sector público, cuando ellos representen mayores costos a la
¡nstitución. En estos cásos se otorgara la prorroga de los contratos suscritos por
anuaiidades, dichas pronogas no podrán superar un periodo de cuatro (4) años,
debiendo después de esta prónoga someterse a un nuevo proceso de licitación, en
consecuencia, la pronoga de un (1) año, por cuestiones de costos e inversión es
procedente en v¡sta que el contrato no ha excedido el máximo de cuatro (4) años
pronogables que establece la normativa, siendo conveniente por motivos de costos
para la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras prorrogar por un año más dicho
contrato. CONSIDERANOO (13): Que según MEMORANDO-DARA-DL-413-2019, de
fecha 30 de diciembre del 2019, el departamento legal remitió a la unidad de compras
la opinión legal en los términos siguienles: Después de analizar la información
proporcionada por la Unidad de Compras y tomando en consider¿ción que la
Administración Aduanera cuenta con la disponibilidad presupuestaria para el periodo
Fiscal 2020, y considerando que el Serv¡c¡o de Mensajería y Conespondencia es
necesario y fundamental para cumplir con la finalidad de la lnstitución, ya que a través
de ello se envían las correspondencias a n¡vel nacional y a todas las Aduanas del País,
siendo necesario la cont¡nuación de este servicio, además la Licitación Privada LP-
DARA-005-2019 denominado para tal efecto. Servicio de Mensajería se encuentra eñ
proceso- Por tanto; este Departamento concluye que es procedenle ampl¡ar hasta por
el término de tres (3) meses (enero, febrero, maao 2020) el Contrato No. DARA-009-
20"19 de Servicio de Mensajería suscrito con la Empresa UNIDOS OUTSOURCING S.

E R.L. DE C.V., con fecha de finalización 31 de diciembre 2019, sujeta dicha
racron a las Cláusulas pactadas en e¡ Contrato inicial, con la salvedad que

fin do dicho termino, sin haberse concretado una nueva lic¡tación podrá exlenderse
do contrato en las mismas condiciones y hasta un últlmo plazo de tres (3) meses
lo anterior en base a lo establecido en el Articulo 74 del Decreto No. 180-2018

contiene el Presupuesto General de lngresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2019,
dicha disposición legal no se contrapone a lo establecido en los Artículos 122 y 123 de
la Ley de Contratac¡ón del Estado.. CONSIDERANDO (14): Que según
el ivIEMORANDO-DARA-DL-412-2019, de fecha 30 de diciembre del 2019, el
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departamento legal remitió a la unidad de compras la opinión legal en los téminos
siguientes: Después de anal¡zar la información proporcionada y considerando gue se

cuenta con la disponibitidad presupuestaria para el periodo Fiscal 2020. para suscnb¡r

un contrato de arrendamiento con la Sociedad Mercantil denominada GRUPO SOL,

S.A DE C.V., en v¡rtud de haberse suscrito un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, el

cual, el tenor de lo preceptuado en el Presupuesto General de lngresos y Egresos de la
República, Ejercicio Fiscal vigente, en su Artículo 86 pánafo segundo dice. así mismo

se autoríza la prórroga de los contratos suscritos por anualidades, dichas pronogas no
podrán superar un per¡odo de cuatro (4) años, debiendo después de esta pronoga

someterse a un nuevo proceso.... Y que se dio primera plorroga de un año al contrato,

la vigencia desde el primero (01) de enero y finalizando el 3't de diciembre de 2019. Sin

embargo, DARA, se reserva el derecho de renovación, modificado, parcial o totalmente
por consent¡mlento mutuo de las partes, expresando por escrito, observando lo

dispuesto en los Artículos 122 y 123 de la Ley de Contratación del Estado y 86 pánafo

segundo del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República, pues es

conveniente la continuidad del arrendamiento, pues no se contrapone con ninguna

normativa en virtud de las prenogativas que faculta al Estado a prorrogar de los

Contratos por Anualidades. Asimismo, se faculta en el Artículo 4, del Decreto 7+2001
de la Ley de Contratación del Estado cuyo contenido establece: La Libertad de Pactos.

La admin¡stración podÉ concertar los contratos, pactos o mndiciones que tenga por

conveniente, s¡empre que estén en consonancia con el ordenamiento jurídico y con los

principios de la sana y buena administración, debiendo respetar los procedimientos de

ley. Por lo tanto, la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, podrá pronogar por un año

más dicho contrato. CONSIDERANDO (15): Que en audiencia pública de fecha veinte

(20) de diciembre del año 2019, siendo las diez de la mañana con quince minutos

(10:15 a.m.), dia y hora señalada para la celebración de la apertura de ofertas del

proceso de Licitación Privada No. LPN- DARA-O1 5.2019 'contratación servicio de

mensajería para las oficinas principales y aduanas a nivel" la cual Declarada Desierta,

en virtud de no haber recibido el número mínimo tres (03) ofertas requeridas en el

Pliego de Condiciones, en aplicación a lo dispuesto en el Artículo 57 de la Ley de

Contratacón del Estado y Artículo 172 del Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado. CONSIDERANDO (16):Que mediante Decreto Legislativo Número 170-2016

aprobado el qu¡nce (15) de diciembre de dos mil diecisé¡s (2016) y publicado en el

Diario oficial 'La Gacela" el veintiocho (28) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), se

aprobó el Código Tributario. el cual señala en su Artículo 195 numeral I lo

siguiente: "Se crea la Administración Aduanera como una entidad dessoncentrada de la
Presidencia de la ública autonomía funcional. técnica istrat¡vcon adm in avde

uridad nacional con erso rídica nsable del ntrol

verificación. fiscalización y recaudació n de los tributos aduaneros, con autoridad y

competencia a nivel nacional v con domicilio en la ca I de la Reoública'.
CONSI§ERANDO (17): Que en Artículo 2 del Decreto Ejecutivo PCM-059-2019 de
fecha treinta (30) de septiembre del año dos mil diecinueve (2019), señala que a p
del uno (01) de enero de dos mil ve¡nte (2020), se institucionaliza la

administración aduanera en el marco de lo preceptuado en el
Tributario, contenido en el Decreto Legislativo No.

cuya denominac¡ón será Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras, en consecue
Ias atribuc¡ones y facultades otorgadas a la Comisión Presidencial de Reforma lnteg
del Sistema Aduanero y Operadores de Comercio (COPRISAO) desde el primero (1) de
enero de dos mil velnte (2020). Asimismo, en su Artículo 6.-Trasladar a partir del uno
(1) de enero de dos mil veinte i2020), todos los bienes que conforman el patrimonio de
la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA) a la nueva Administración Aduanera
de Honduras creada mediante el Código Tributario, conten¡do en el Decrelo Legislativo
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170-2016.CONSIDERANDO {18}: Que en el referido marco legal en su Artículo 12,

señala que cuando la Ley. Decretos Ejecutivos, Reglamentos, normativa vigente,

contratos para la prestación de servicios aduaneros, Convenios y Acuerdos mencionen

o se refiera a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA),se entenderá como
referidos a la nueva Administración Aduanera de Honduras. CONSIDERANDO (19):

Que el Director Ejecut¡vo tiene plena potestad para delegar las funciones en los

funcionarios competentes, aprobar los acuerdos que contengan las normas intemas de
la institución, seleccionar, nombrar, contratar, evaluar, promover y remover al personal

de acuerdo a las normas aplicables; y de conformidad al artículo 4, pánafo segundo de
la Ley de Procedimiento Administrativo, el superior podrá delegar funciones para

asuntos concretos, siempre .que la competencia sea atribuida genéricamente al ramo
de la administración de que forma parte el superior y el inferior.- En aplicación de los

artículos 32y 324 de la Constitución de !a República de Honduras, 100,101, 116, 118
de la Constitución de la República, Ley General de la Administración Públ¡ca, artículos
3.4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo, artículo 159, 195, 197 y 199 Decreto
No. 170-2016 contentivo del Código Tributario, Decreto Ejecutivo PCM-059-2019.- El
Director Eiecutivo de la Administración Aduanera de Honduras en pleno uso de sus
facultades mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-11-2020 ADMINISTRACIÓN
ADUANERA DE HONDURAS de fecha 15 de enero del año 2020 Delega en la
ciudadana JESSY LISBETH RAUDALES ARCHAGA. las potestades, atribuciones y
facultades para suscribir todos los documentos órdenes, contratos, y autorizaciones
necesarias para la ejecución del presupuesto asignado a la Administración Aduanera
de Honduras. Asimismo, será la responsable de convocar, conduc¡r, adjudicar y
coniralar los proveedores y contrat¡stas producto de procesos de conirataciones
directas, concursos, I¡citaciones y ot.os procesos de contratación previstos en ley, tanto
con fondos nacionales como intemaciones dest¡nados al Servicio Aduanero. -
CONSIDERANDO (20): En virtud de lo anterior. se dio cumplimiento a preceptuado en
el artículo 74 del Presupuesto General de ingresos y Egresos de la República. Ejercicio
Fiscal 2019, en el que establece gue "Cuando al inicio del presente Ejercicio Fiscal no
se hubiere finalizado el proceso licitatorio requerido para un nuevo contrato,
excepcionalmente y s¡n perjuicio de la responsabi,¡dad que conesponda en aquellos
casos en los que ex¡sta un grave riesgo de daños al interés público, podrá autorizarse
mediante resolución motivada émanada de la auforidad superior competente, la
cont¡nuación de los efectos del contrato por el tiempo que fuere estrictamente
necesario hasta un máximo de tres (3) meses, ...": y en el caso de los anendamientos
se autoriza la prórroga de los contratos suscritos por anualidades, dichas prónogas no
podrán superar un período de cuatro (4) años, debiendo después de esta prónoga
someterse a un nuevo proceso de licitación... POR TANTO: LA ADMINISTRACION
ADUANERA DE HONDURAS, en aplicación al artículo 321, 364 de la Constitución de
la República, lo d¡spuesto en el Artículo 5 pánafo segundo 26, 'l 19 numeral2. 121 , 122,
123, y demás aplicables de la Ley de Contratación del Estado, Articulo 68, 2A2,2A3,
2O4, 2A5,206 y demás artÍculos aplicables del Reglamento de la Ley de Contratación
del Estado; en aplicación en e[ artículo 72,86, de las Disposiciones Generales del
Presupuesto del año 2020, añículo 12 del Decreto Ejecut¡vo No. PCM459-2019
publicado en fecha 30 de septiembre del 2019. RESUELVE: PRIMERO: se Proceda

la ampliación de los siguientes contratos: f) "CONTRATO No. C-DARA-009-2019,
A DE LA DIRECCóN ADJUNTA DE RENTAS
de la ampliación pará la prestación del servicio de
UNIDOS OUTSOTJRCING S DE R.L. DE C.V., virlud
financiera emitidas se prevé la continuac¡ón de los

RVICIO DE MENSAJERI
A ERAS", tiempo estimado

rÍa que brinda la empresa
s opiniones técnicas, legal y

efectos del contrato por el tiempo que fuere estrictamente necesar¡o hasta un máximo

de tres (3) meses computables a partir del primero(01)de enero del 202O hasta el 31
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de marzo de 2020,tiempo que será considerable para finalizar el proceso de licitación
pendiente para un nuevo contrato salvo que dicho proceso sea declarado desierto o
fracasado conforme Ley, podrá extenderse el citado contrato en las mismas
condiciones y hasta un último plazo de tres (3) meses más, siempre y cuando no

contrE¡venga lo establecido en los Artículos 122 y 123 de la Ley de Contratación del
Estado; o la Ley especial aplicable según la naturaleza del contrato según lo

establecido en el artículo 72de las Disposiciones Generales del Presupuesto General

de lngresos y Egresos ejercicio Fiscal vigente,; 2) "CONTRATO DE PRESTACION DE

sERVtCtOS DE COMUNICAC|ÓN DE POR ilEDIO DE ENLACES" el tiempo est¡mado

de la ampliación para la prestación del servicio de comunicaciones que presta la

empresa NAVEGA S.A. DE C.V, virtud de las opiniones técnicas, legal y financiera
em¡tidas se prevé un plazo de tres (3) meses computables a partir del primero (0'l) de

enero del 2020 hasta el 31 de mazo de 2020, t¡empo que será considemble para

finalizar el proceso de licitación pendiente para un nuevo contrato salvo que dicho
proceso sea declarado desierto o fracasado conforme Ley, podrá extenderse el citado

contrato en las mismas condiciones y hasta un último plazo de tres (3) meses más,

siempre y cuando no contravenga lo establecido en los Artículos 122 y 123 de la Ley de

Contratación del Estado; o la Ley especial aplicable según la naturaleza del mntrato,
según lo establecido en el artículo 72de las Dlsposiciones Generales del Presupuesto

General de lngresos y Egresos ejercicio Fiscal vigente,; 3) CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO PUERTO LEiJIPIRA, el tiempo pronogable para el arrendam¡ento

del bien inmueble ubicado en la ciudad de Puerto Lempira, propiedad de la señora

ADA MIRIAN AGUII-AR DIAZ, en v¡rtud de las opiniones técnicas, legal y financiera

emitidas dicho contrato seÉ prorrogado por anualidad,en apl¡cación al articulo 86 de

las Disposiciones Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos ejercicio

Fiscal 2020 que l¡teralmente dispone: "El monto de un contrato de arrendam¡ento de

bienes inmuebles se calculará por el total de su renta anual.- Se exceptúan de la
obligación de someter a la licitación pública, los contratos de anendamiento de bienes

inmuebles del sector público, cuando ellos tepresenten mayores cosfos a la insfituciÓn

por movilización, precio, ubicación y calidad de serv¡c¡o. En estos casos. se autoriza la
prónoga de los contratos suscrlfos por anualidades. drbhas prórrogas no pdrán
superar un período de cuatro (4) años, debiendo después de esta prórroga sofieterse a
un nuevo proceso de licitación.- Las insütuciones públicas que hayan acumulado
prórrogas por cuatro (4) o más años a la entada en vigencia de la presente Ley, deben
proceder a efectuar el nuevo proceso de ficitación.- Dicha prórroga se autorizará previo

Dictamen que contenga opinión legal, técnica y financiera emitido por la lnstifuciÓn y se

formalizará mediante Acuerdo Ministerial en el caso de /as Secretarias de Estada o
Resolución para las tnst¡tuciones Descentralizadas o Desooncentradas.- Se exceptúan

de lo establecido en el pánafo tercero de esta Norma, a todas las instituciones públicas

que se trasladarán al Centro Cívíco Gubemañental;': por lo cual, se otorga la Primera
Prorroqa Anual computable a partir del primero (01) de enero del 2020 hasta el 31 de

diciembre del 2020, se deberá tener en cuenta que este tipo de contratos solo

ser pronogable por anualidades y no podrá superar un período de cuatro (4)

debiendo después de esta prórroga someterse a un nuevo proceso de licitación
lo establecido en el artículo 86 de las Disposiciones Generales del Pres
General de lngresos y Egresos ejercicio Fiscal 2020.: 4) CONTRAT
ARRENDAMIENÍO REGIONAL SPS, el tiempo prorrogable para el arrendamiento
bien inmueble ubicado en la ciudad de San Pedro Sula, propiedad de la empresa
GRUPO SOL'S. A. DE C.V., v¡rtud de las opiniones técnicas, legal y financ¡era emitidas
dicho contrato será pronogado por anualidad, en aplicación al artículo 86 de las
Disposiciones Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos ejercicio
Fiscal 2020, antes citado, se otorga la Sequnda Prorrooa Anual computable a partir
del primero (01) de enero del2O20 hasta el 31 de diciembre del 2020,se debeÉ tener
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en cuenta que este tipo de contratos solo podrá ser pronogable por anualidades y no

podrá superar un período de cuatro (4) años, debiendo después de esta prónoga

someterse a un nuevo proceso de licitación, según lo establecido en el artículo 86 de

las Disposiciones Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos ejercicio

Fiscal vigente. SEGUNDO: La suscripción de las Prórrogas de los contratos antes

mencionados será entre el proveedor y/o anendatario y la Administración aduanera de

Honduras, por Io que se deberá actualizar los datos en v¡rtud del Decreto Ejecutivo

PCM-059-201S. en su artículo 12. As¡mismo, que se proceda con los trámites
Administrativos necesarios para la lormalización del mismo y se not¡f¡que a cada uno
de los partes interesadas para la continuidad de los servicios por el plazo aquí
otorgados, según las necesidades de la ADMINISTRACION ADUANERA DE

HONDURAS (ADUANAS). NOTIFIQUESE,- IF¡RMA Y SELLO).. LIC. JESSY LISBETH
RAUDALES ARCHAGA, Gerente Nacional Administrativo y Financiero de la

Administración Aduanera de Honduras, Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-1 'l-

2020, 15 de enero del dos mil veinte (2020). - (FIRMA Y SELLO). - ABOG. SANDRA
PATRICIA FLORES LÓPEZ, Secretaria General de la Administración Aduanera de
Honduras, Acuerdo Aduanas No. 01-2020, 01 I dos mil veinte (2020),

ABOG. LÓPEZ
IA GENERAL

ACUERDO N'01-2020,01 DE ENERO OE2A2A
S
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Tegucigalpa M. D.C. 15 de enero de 2020

SANTIAGO BENEDIT
NAVEGA S.A DE C.V
Su oficina

Para su conocimiento y demás fines legales cons¡guientes transcribo a usted la

Resolución que literalmente dice: "RESOLUCION No. ADUANAS-GNAF-O01-2020.-
ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS.- GERENCIA NACIONAL
ADM¡NISTRATIVA Y F¡NANCIERA.- SECRETARIA GENERAL.. TEGUCIGALPA,
M.D.C., A LOS QUINCE (15) DíAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE
(20201.- VISTO: Para resolver sobre la ampliación y/o prórroga de Contratos de
Servicios y Arrendamiento Ejercicio Fiscal 2020, consistiendo en los siguientes
contratos: 1) C-DARA-009-2019, "CONTRATO DE SERVICIO DE

CORRESPONDENCIA", suscrito entre la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras y Ia
empresa UNIDOS OUTSOURCING S DE R.L. DE C.V. en fecha 28 de agosto del

2019 2I "CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE GOMUNICAC¡ÓN DE

POR MEDIO DE ENLACES" suscrito entre la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
y la empresa NAVEGA S.A. DE C.V, en fecha l6 de mayo del 2019; 3)CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO PUERTO LEMPIRA suscrito entre la Dirección Adjunta de Rentas

Aduaneras y la Señora ADA MIRIAN AGUILAR DIAZ, en fecha 05 de septiembre del
2019; 4)GONTRATO DE ARRENDAMIENTO REGIONAL SPS suscrito entre la

Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras y la empresa GRUPO SOL'S. A. DE C.V., en

fecha primero (01) de enero del 2019; CONSIDERANDO (1): En observancia a lo
establec¡do en los Artículos 122 y 123 de la Ley de Contratación del Estado y en las

disposiciones general de artículo 72 del Presupuesto General de ingresos y Egresos de
la República, Ejercicio Fiscal 2020. Publicada en el diario Oficial la Gaceta No.35,137
de fecha 31 de diciembre del 2019, en el que establece que podrá autorizarse mediante
resolución motivada emanada de la autoridad superior competente, la continuación de
los efectos del contrato por el tiempo que fuere estrictamente necesario hasta un
máximo de tres (3) meses, dentro de cuyo término debe haberse completado dicho
trámite, previo dictamen de la administración que contenga opinión legal, técnica y

financiera de la respectiva lnstitución y se formalizará mediante Acuerdo o Resolución
de la institución, según corresponda. Asimismo, en el artículo86de las Disposiciones
Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos ejercicio Fiscal vigente,
donde se autoriza la prórroga de los contratos suscritos por anualidades, dichas
prónogas no podrán superar un período de cuatro (4) años, debiendo después de esta
prónoga deberá someterse a un nuevo proceso de licitación. CONSIDERANDO (2):
Que según memorando DARA-GA-UC-520-2019 de fecha dos (02) de diciembre del
2019, el Gerente Administrativo dio visto bueno a la Unidad de Compras para solicitar
ante las unidades técnicas, legal y financiera las respectivas opiniones referente a cada
uno de los contratos a prorrogar para el ejercicio Fiscal 2020 de conformidad con las
Disposiciones Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos ejerc¡
Fiscal 2020, y que mediante resolución motivada se determiné Ia continuidad de
contratos en mención mediante prorroga. CONSIDERANDO (3): Que en cumplim
al marco legal vigente, la unidad de compras en fecha 19 de diciembre del 2
solicito al Jefe del Departamento legal, lo siguiente: 1) En el MEMORANDO-DARA
UC-539-2019, Ia opinión legal sobre la pronoga al contrato de correspondencia qu

brinda la empresa UNIDOS OUTSOURCING; 2) MEMORANDO-DARA-GA-UC-540-
2019, la opinión legal sobre la prorroga al contrato de servicios de comunicación de por

medio de enlaces que brinda la empresa NAVEGA/TIGO; 3) MEMORANDO-DARA-GA-
UC-541-2019, la opinión legal sobre el contrato de arrendamiento de la OFICINA
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ubicada en la ciudad de Puerto Lempira propiedad de la SRA. ADA MIRIAN AGUILAR;
4) MEMORANDO-DARA-GA-UC-542-2019, la opinión legal sobre el contrato de
arrendamiento de la oficina regional ubicada en la ciudad de SPS propiedad de la
empresa GRUPO SOL . S. A. DE C. V.; GONSIDERANDO (4): Que en fecha2T de
diciembre del 2019, la unidad de compras solicito las opiniones técnicas según consta
en: 1) MEMORANDO-DARA-GA-UC-547-20'19, dirigido al Sub Jefe de Servicios
Generales solicitando opinión técnica sobre el servicio de correspondencia que brinda
la empresa UNIDOS OUTSOURCING; 2) MEMORANDO -DARA-GA-UC-548-2019,
dirigido al Jefe de Unidad de lnfraestructura solicitando opinión técnica sobre el servicio
de comunicación por medio de enlaces que brinda la empresa NAVEGA/TIGO; 3)
MEMORANDO-DARA-GA-UC-549-2019, dirigido al Administrador de ta Aduana de
Puerto Lempira opinión técnica sobre el contrato de anendamiento del local ubicado en
la ciudad de Puerto Lempira propiedad de ta Sra. ADA MIRIAN AGUILAR DIr'Z 4) y al
enlace administración regionales 4) MEMORANDO-DARA- GA-UC-SSO-2O'19, dirigido
al enlace administrativo regional, solicitando opinión técnica sobre el contrato de
anendamiento de la del local donde funciona la oficina regional de S.p.S, propiedad de
la empresa GRUPO SOL. S.A. DE C.V.;CONSIDERANDO (5): eue Ia unidad de
compras solicito en fecha 30 de diciembre del 2019, al Jefe de Presupuesto, las
opiniones financieras según consta en: 1) MEMORANDO-DARA-GA-UC-5SI-2019, Ia
opinión financiera sobre presupuesto para pago del contrato de conespondencia; 2)
MEMORANDO -DARA-GA-UC-552-2019,|a opinión financiera sobre presupuesto para
pago del contrato de servicios de comunicación de por medio de enlaces; 3)
MEMORANDO-DARA-GA-UC-553-2019, la opinión financiera sobre el sobre
presupuesto para pago del contrato de arrendamiento de la oficina ubicada en la ciudad
de Puerto Lempira; 4) MEMORANDO-DARA- GA-UC-554-201g, la opinión financiera
sobre presupuesto para pago del contrato de arendamiento de la oficina regional
ubicada en Ia ciudad de S.P.S.CONSIDERANDO (6): Que en fecha 26 de diciembre
del 2019, el Departamento de Servicios Generales, remitió mediante MEMORANDO-
DARA-RML-10 40-2019,|a opinión técnica solicitada indicando que s¡ bien es cierto que
al inicio del servicio se tuvo inconvenientes, y quejas en casi todas las aduanas en
cuanto a la demora en los tiempos de entrega. La empresa por otra parte siempre daba
respuesta a las quejas y en la medida de lo posible con esto en mente y después de los
reclamos, la empresa cambio de personal, mejoro las guías de remisión y ruta de
envíos, la cual consultando con el personal que lo maneja ha mejorado, Por ende, si
bien es cierto la empresa al principio tuvo un par de incidentes en cuanto a la recepción
y tiempo de entrega, ha mejorado sobre la marcha, aceptando su responsabilidad y
tomando las decisiones que vienen al caso. - debido a la situación actual de las
entregas que no pueden pausarse, el tiempo en el que nos encontramos y que la
empresa ha dispuesto a mejorarse, concluimos que se siga manejando el contrato con
la empresa outsourcing. CONSIDERANDO (7): Que en fecha 27 de diciembre del
2019, el Departamento de lnfotecnología, remitió mediante MEIVORANDO-DARA-GIT-
735-2019, la opinión técnica respecto al servicio de Datos e lnternet que brinda la
empresa NAVEGfuTIGO como parte del contrato firmado el 16 de mayo del 2019 y
cuya vigencia era hasta el 31 de diciembre del 2019, mencionando lo siguientet 1.- El

cio prestado actualmente por la empresa NAVEGA/TIGO, está configurado como
rvicio principal de datos en toda la infraestructura de aduanas. 2.- La mayoría de
rvicios prestados por la DARA, incluyendo el Sistema Automatizado de Rentas
eras de Honduras son presentados a los obligados contribuyentes a través de

enlaces. 3.- Existe actualmente una licitación LPN-DARA-01 1-2019
ONTRATACION DE SERVICIO DE INTERNET Y ENLACES DE DATOS PARA LAS

OFICINAS PRINCIPALES Y LAS ADUANAS A NIVEL NACIONAL" ta cuat se espera
adjudicar e implementar en los primeros meses del año 2020. Por lo que consideran
conveniente la extensión de dicho contrato durante los primeros tres (03) meses del
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año 2o2o, mientras se adjudica e implementa los servicios solicitados. t#uá,Ue fu
licitación, con el fin de no afectar la continuidad de la prestación de servicios por parte

de DARA ahora Administración Aduanera de Honduras- CONSIDERANDO (8): Que en

fecha 30 de diciembre del 2019, la administradora de la Aduana en Puerto Lempira,
remitió mediante MEMORANDO No. 044-2019,la opinión técnica respecto al contrato
de anendamiento con vigencia del 01 de agosto al 3l de diciembre del 2019.
mencionando lo siguiente: 1.- el local actualmente se encuentra en buen estado, la
ubicación de este es accesible a la población y que dentro del precio de la renta se
incluye el valor del servicio de agua potable; 2.- recordando que son pocos los lugares
que pueden dar en alquiler un local al Estado, sin embargo, los propietarios se han
rehusado a cumplir con la documentación que se requiere por parte de la institución
para gestionar el pago; 3.-actualmente la propietaria ha dado facilidades con el servicio
eléctrico ya que las empresas que la brindan no realizan tratos con ninguna
dependencia del Estado. En virtud de lo anterior, considero que la extensión al contrato
por anualidad para el año 2020, es conveniente y necesaria ya que la ubicación y
condiciones de local son aptas y que la propietaria asume la responsabilidad de
presentar la documentación legal requerida para el pago. CONSIDERANDO (9): Que
en fecha 31 de diciembre del 2019, la administración Regional de S.P.S. remitió
mediante MEMORANDO-OR-AD-045-2019, la opinión técnica respecto al contrato de
arrendamiento con v¡gencia del 01 de enero al 3l de diciembre del 2019. Mencionando
lo siguiente: 'l .- El local actualmente se encuentra en óptimas condiciones, contando
con una ubicación accesible al obligado tributario y a la población en general,
estacionamientos para el personal que labora en las oficinas. 2.- se brinda el
mantenimiento intemo o extemo cada vez que lo solicitamos; 3. La seguridad está
siempre las 24 horas, con la facilidad para verificar las cámaras de vigilancia propias
del edificio. En virtud de lo anterior se considera conveniente la extensión al contrato
suscrito por anualidad para el año 2020, ya que se cuenta con excelente ubicación y
condiciones óptimas. CONSIDERANDO (10): Que en fecha 31 de diciembre del 2019,
de Sub Gerente de Presupuesto, rem¡tió mediante MEMORANDO-DARA-SGP-159-
2019, la opin¡ón financiera para el objeto de gasto 22100 Alquiler de Edificio,
expresando que existe presupuesto para proceder con el proceso de contratación de
anendamiento de la oficina de Puerto Lempira.; MEMORANDO-DARA-SGP-160-2019,
la opinión financiera para el objeto de gasto 22100 Alquiler de Edificio, expresando que
existe presupuesto para proceder con el proceso de anendamiento Oficina Regional de
San Pedro Sula.; MEMORANDO-DARA-SGP-161-2019, Ia opinión financiera para el
objeto de gasto 25700 Servicio de lnternet, expresando que existe presupuesto para
proceder con el proceso de contratación del Servicio de lntemet.; MEMORANDO-
DARA-SGP-162-2019, opinión financiera para el objeto de gasto 21410 Correo Postal,
expresando que existe presupuesto para proceder con el proceso de contratación del
Servicio de Mensajería.; GONSIDERANDO (f f ): Que según MEMORANDO-DARA-
DL-409-201 , de fecha 30 de diciembre del 2019, el departamento legal remitió a la
unidad de compras la opinión legal en los términos siguientes: según las disposicion
Presupuestaria para el Periodo Fiscal 2020, y en observancia a los manda
establecidos en las leyes tributarias aduaneras vigentes y considerando qu Aü¡AI'AS

prestación del Servicio de Comunicación por medio de enlaces es importa
fundamental ya que a través del mismo hay comunicación entre los sitios más remo
a nivel nacional. En tal sentido la Unidad de Compras deberá de tomar e
consideración lo siguiente: Cabe mencionar que el proceso de Licitación Públ¡ca
Nacional Numero LPN-DARA-O11-2019, nombrado para tal efecto como Servicio de
lnternet y Enlace de Datos está en Proceso de Licitación, en virtud que la fecha lÍmite
para recepción de ofertas para dicho proceso es el día 20 de enero del año 2O2O, y si
estando las partes de acuerdo con la ampliación del Contrato, este Departamento
concluye que es procedente ampliar hasta por el termino de tres (3) meses (enero,
febrero y marzo 2020), el Contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
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COMUNICACIÓH Of POR ENLACES, suscrito con la Sociedad Mercantil NAVEGA,
S.A. DE C.V., en vista que el m¡smo expiro el 31 de diciembre de 2019, sujeta dicha
ampliación a las Cláusulas pactadas en el contrato inicial, con la salvedad que
finalizado dicho termino, sin haberse concretado una nueva licitación, de igual forma
podrá extenderse el citado contrato en las mismas condiciones y hasta un último plazo
de tres (3) meses más en caso de que el m¡smo sea declarado desierto o fracasado, lo
anterior en base a lo establecido en el Artículo 72 del Decreto No. 171-2019 que
contiene el Presupuesto General de lngresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2020, dicha
disposición legal no se contrapone a Io establecido en los Artículos 122y 123 de la Ley
de Contratación del Estado. En tal sentido se hacen las observaciones que preceden a
este párrafo, para un mejor desarrollo del mismo CONSIDERANDO (f2): Que según
MEMORANDO-DARA-DL-41 1-201, de fecha 30 de diciembre del 2019, el
departamento legal remitió a la unidad de compras la opinión legal en los términos
siguientes: En referencia al Contrato de Anendam¡ento de Local para Oficina ubicada
en Puerto Lempira, suscrito entre el arrendador Ada Mirian Aguilar Díaz y la Dirección
Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA) el cual tenía un plazo de vigencia de cinco (5)
meses contados a part¡r del 1 de agosto al 31 de diciembre del año 2019, en el que se
estableció en la cláusula séptima del contrato de arrendamiento que el Anendatario se
reserva el derecho a renovación, y que manifestara al Arrendador por escrito por lo
menos con un (1) mes de anticipación a la fecha de su vencimiento el deseo de renovar
el contrato, no obstante, en virtud de Io establecido en el Artículo 86 del Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal vigente, se exceptúa
de la obligación de someter a licitación pública los contratos de anendamiento de
bienes inmuebles del sector público, cuando ellos representen mayores costos a la
institución. En estos casos se otorgara la prórroga de los contratos suscritos por
anualidades, dichas prorrogas no podrán superar un periodo de cuatro (4) años,
debiendo después de esta prórroga someterse a un nuevo proceso de licitación, en
consecuencia, la prónoga de un (1) año, por cuestiones de costos e inversión es
procedente en v¡sta que el contrato no ha excedido el máximo de cuatro (4) años
prorrogables que establece la normativa, siendo conveniente por motivos de costos
para la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras prorrogar por un año más dicho
contrato. CONSIDERANDO (13): Que según MEMORANDO-DARA-DL-413-2019, de
fecha 30 de diciembre del 2019, el departamento legal remitió a la unidad de compras
la opinión legal en los términos siguientes: Después de analizar la información
proporcionada por la Unidad de Compras y tomando en consideración que la
Administración Aduanera cuenta con la disponibilidad presupuestaria para el periodo
Fiscal 2O2O, y considerando que el Servicio de Mensajería y Correspondencia es
necesario y fundamental para cumplir con la finalidad de la lnstitución, ya que a través
de ello se envian las conespondencias a nivel nacional y a todas las Aduanas del País,
siendo necesario la continuación de este servicio, además la Licitación Privada LP-
DARA-005-2019 denom¡nado para tal efecto, Servicio de lMensajeria se encuentra en
proceso. Por tanto; este Departamento concluye que es procedente ampliar hasta por

I término de tres (3) meses (enero, febrero, mazo 2020) el Contrato No. DARA-009-
19 de Servicio de Mensajería suscrito con la Empresa UNIDOS OUTSOURCING S.

R.L. DE C.V., con fecha de finalización 3l de diciembre 2019, sujeta dicha
pliación a las Cláusulas pactadas en el Contrato inicial, con la salvedad que

rna lizado dicho termino, sin haberse concretado una nueva licitación podrá extenderse
el citado contrato en las mismas condiciones y hasta un último plazo de tres (3) meses
más, lo anterior en base a lo establecido en el Artículo 74 del Decreto No. 180-2018
que contiene el Presupuesto General de lngresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2019,
dicha disposición legal no se contrapone a lo establecido en los Artículos 122 y 123 de
la Ley de Contratación del Estado., CONSIDERANDO (al:. Que según
el MEMORANDO-DARA-DL-412-2019, de fecha 30 de diciembredel 2019, et
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departamento legal remitió a la unidad de compras la opinión legal en los términos
siguientes: Después de analiza¡ Ia información proporcionada y considerando que se
cuenta con la disponibilidad presupuestaria para el periodo Fiscal 2020, para suscribir
un mntrato de arrendamiento con la Sociedad Mercantil denominada GRUPO SOL,
S.A DE C.V., en virtud de haberse suscrito un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, el

cual, el tenor de lo preceptuado en el Presupuesto General de lngresos y Egresos de la
República, Ejercicio Fiscal vigente, en su Artículo 86 párrafo segundo dice, así mismo
se autoriza la prónoga de los contratos suscritos por anualidades, dichas prorogas no
podrán superar un periodo de cuatro (4) años, debiendo después de esta prórroga

someterse a un nuevo proceso.... Y que se dio primera prorroga de un año al contrato,
la vigencia desde el primero (01 ) de enero y finalizando el 31 de diciembre de 2019. Sin
embargo, DARA, se reserva el derecho de renovación, modificado, parcial o totalmente
por consentimiento mutuo de las partes, expresando por escrito, observando lo

dispuesto en los Artículos 122 y 123 de la Ley de Contratación del Estado y 86 pánafo
segundo del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República, pues es
conveniente la continuidad del arrendamiento, pues no se contrapone con ninguna
normativa en virtud de las prerrogativas que faculta al Estado a prorrogar de los
Contratos por Anualidades. As¡mismo, se faculta en el Artículo 4, del Decreto 7 4-2001
de la Ley de Contratación del Estado cuyo contenido establece: La Libertad de Pactos.
La administración podrá concertar los contratos, pactos o condiciones que tenga por

conveniente, siempre que estén en consonancia con el ordenamiento jurídico y con los
principios de la sana y buena administración, debiendo respetar los procedimientos de
ley. Por Io tanto, la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, podrá pronogar por un año
más dicho contrato. CONSIDERANDO (15): Que en audiencia pública de fecha veinte
(20) de diciembre del año 2019, siendo las diez de la mañana con quince minutos
(10:1 5 a.m.), dÍa y hora señalada para la celebración de la apertura de ofertas del
proceso de Licitación Privada No. LPN- DARA-015.2019 "contratación servicio de
mensajería para las of¡c¡nas princ¡pales y aduanas a nivel" la cual Declarada Desierta,
en virtud de no haber recibido el número mín¡mo tres (03) ofertas requeridas en el
Pliego de Condiciones, en aplicación a lo dispuesto en el Artículo 57 de la Ley de
Contratación del Estado y Artículo 172 del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado. CONSIDERANDO (16):Que med¡ante Decreto Legislativo Número 170-2016
aprobado el quince (15) de diciembre de dos mil dieciséis (2016) y publicado en el
Diario oficial "La Gaceta" el veintiocho (28) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), se
aprobó el Código Tributario, el cual señala en su Artículo 195 numeral I lo
stg uiente: "Se crea la Administración Aduanera como una entidad desconcentrada de la
Presidencia de Ia Reoública. con autonomía funcional . técnica, administrativa v de
seouridad nacional. con oersonalidad iurídica propia, responsable del control,
verificación fiscalización recaudación de los tributos aduaneros con autoridad

m encia a nivel nacional con o cilio en la ca elaRe úb
CONSIDERANDO (17): Que en Artículo 2 del Decreto Ejecutivo PCM-059-201
fecha treinta (30) de septiembre del año dos mil diecinueve (2019), señala que a
del uno (01) de enero de dos mil veinte (2020), se institucionaliza la n

administración aduanera en el marco de lo preceptuado en el Cód rg

Tributario, contenido en el Decreto Legislativo No. 170-2016,
cuya denominación será Administración Aduanera de Honduras , en consecuencia,
las atribuciones y facultades otorgadas a la Comisión Presidencial de Reforma lntegral
del Sistema Aduanero y Operadores de Comercio (COPRISAO) desde el primero (1) de
enero de dos mil veinte (2020). Asimismo, en su Artículo 6.-Trasladar a partir del uno
(1) de enero de dos mil veinte (2020), todos los bienes que conforman el patrimonio de
la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA) a la nueva Administración Aduanera
de Honduras creada mediante el Código Tributario, contenido en el Decreto Legislativo

d
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170-2016.CONSIDERANDO (18): Que en el referido marco legal en su Artículo 12,

señala que cuando la Ley, Decretos Ejecutivos, Reglamentos, normativa vigente,
contratos para la prestación de servicios aduaneros, Conven¡os y Acuerdos menc¡onen
o se refiera a Ia Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA),se entenderá como
referidos a la nueva Administración Aduanera de Honduras. CONSIDERANDO (f 9):
Que el Director Ejecutivo tiene plena potestad para delegar las funciones en los
funcionarios competentes, aprobar los acuerdos que contengan las normas internas de
la institución, seleccionar, nombrar, contratar, evaluar, promover y remover al personal
de acuerdo a las normas aplicables; y de conformidad al artículo 4, pánafo segundo de
la Ley de Procedimiento Administrativo, el superior podrá delegar funciones para
asuntos concretos, siempre .que la competenc¡a sea atribuida genéricamente al ramo
de la administración de que forma parte el superior y el inferior.- En aplicación de los
artículos 32y324 de Ia Constitución de !a República de Honduras, 100,101, 116, 118
de la Constitución de la República, Ley General de la Administración Pública, artículos
3,4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo, artículo 1 59, '195, 197 y 199 Decreto
No. 170-20'16 contentivo del Código Tributario, Decreto Ejecutivo PCM-059-2019.- El
Director Ejecutivo de la Administración Aduanera de Honduras en pleno uso de sus
facultades mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-11-2020 ADMINISTRACtóN
ADUANERA DE HONDURAS de fecha 15 de enero del año 2020 Delega en la
ciudadana JESSY LISBETH RAUDALES ARCHAGA, las potestades, atribuciones y
facultades para suscribir todos los documentos órdenes, contratos, y autorizaciones
necesarias para la ejecución del presupuesto asignado a la Administración Aduanera
de Honduras. Asimismo, será la responsable de convocar, conducir, adjudicar y
contratar los proveedores y contratistas producto de procesos de contrataciones
directas, concursos, licitaciones y otros procesos de contratación previstos en ley, tanto
con fondos nacionales como internaciones destinados al Servicio Aduanero. -
CONSIDERANDO (20): En virtud de lo anterior, se dio cumplimiento a preceptuado en
el artículo 74 del Presupuesto General de ingresos y Egresos de la República, Ejercicio
Fiscal 2019, en el que establece que "Cuando al inicio del presente Ejercicio Fiscal no
se hubiere finalizado el proceso licitator¡o requerido para un nuevo contrato,
excepcionalmente y s¡n perjuicio de la responsabilidad que corresponda en aquellos
casos en los que exista un grave riesgo de daños al interés público, podrá autorizarse
mediante resolución motivada emanada de la autoridad superlor competente, la
continuación de los efectos del contrato por el tiempo que fuere estrictamente
necesario hasta un máximo de tres (3) meses, .. ."; y en el caso de los arrendamientos
se autoriza la prórroga de los contratos suscritos por anualidades, dichas prórrogas no
podrán superar un período de cuatro (4) años, debiendo después de esta prórroga
someterse a un nuevo proceso de licitación... POR TANTO: LA ADMINISTRACION
ADUANERA DE HONDURAS, en aplicación al artículo 321 , 364 de la Constitución de
la República, lo dispuesto en el ArtÍculo 5 párrafo segundo 26,119 numeral 2,121, i22,
123, y demás aplicables de la Ley de Contratación del Estado, Articulo 68, 202,203,
204, 205,206 y demás artículos aplicables del Reglamento de la Ley de Contratación
del Estado; en aplicación en el artículo 72,86, de las Disposiciones Generales del

supuesto del año 2020, artÍculo 12 del Decreto Ejecutivo No. PCM-059-2019
icado en fecha 30 de septiembre del 2019. RESUELVE: PRIMERO: se Proceda
a ampliación de los siguientes contratos: 1) "CONTRATO No. C-DARA-009-2019,
SERVIGIO DE MENSAJERIA DE LA DIRECCIóN ADJUNTA DE RENTAS

UANERAS", tiempo estimado de la ampliación para Ia prestación del servicio de
mensajería que brinda la empresa UNIDOS OUTSOURCING S DE R.L. DE C,V., virtud
de las opiniones técnicas, legal y financiera emitidas se prevé la continuación de los
efectos del contrato por el tiempo que fuere estrictamente necesario hasta un máximo
detres(3) meses computables a partirdel primero(01)de enero del 2020 hasta el 31
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de mazo de 2020,tiempo que seÉ considerable para finalizar el proceso de licitación
pend¡ente para un nuevo contrato salvo que dicho proceso sea declarado desierto o
fracasado conforme Ley, podrá extenderse el citado contrato en las mismas
condiciones y hasta un último plazo de tres (3) meses más, siempre y cuando no

contravenga lo establecido en los Artículos 122 y 123 de la Ley de Contratación del
Estado; o la Ley especial aplicable según la naturaleza del mntrato según lo
establecido en el artículo 72de las Disposiciones Generales del Presupuesto General
de lngresos y Egresos ejercicio Fiscal vigente,; 2) "CONTRATO DE PRE§TACION DE

sERVtCtOS DE COMUNICACÉN DE POR MEDIO DE ENLACES" eI tiempo est¡mado
de la ampliación para la prestación del servicio de comunicaciones que presta la
empresa NAVEGA S.A. DE C.V, virtud de las opiniones técnicas, legal y financiera
emitidas se prevé un plazo de tres (3) meses computables a partir del primero (01) de
enero del 2020 hasta el 31 de mar¿o de 2020, tiempo que será considerable para

finalizar el proceso de licitación pendiente para un nuevo contrato salvo que dicho
proceso sea declarado desierto o fracasado conforme Ley, podÉ extenderse el citado

contrato en las mismas condiciones y hasta un último plazo de tres (3) meses más,
siempre y cuando no contravenga lo establecido en los Artículos 122y 123 de la Ley de
Contratación del Estado; o la Ley especial aplicable según la naturaleza del contrato,
según lo establecido en el artículo 72de las Disposiciones Generales del Presupuesto
General de lngresos y Egresos ejercicio Fiscal vigente,; 3) CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO PUERTO LEMPIRA, el tiempo pronogable para el anendamiento
del bien inmueble ubicado en Ia ciudad de Puerto Lempira, propiedad de la señora
ADA MIRIAN AGUILAR DIAZ. en virtud de las opiniones técnicas, legal y financiera
emitidas dicho contrato seÉ pronogado por anualidad,en aplicación al artículo 86 de
las Disposiciones Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos ejercicio
F¡scal 2020 que literalmente dispone: "El monto de un contrato de anendamiento de
bienes inmuebles se calculará por el total de su renta anual.- Se exceptúan de la
obligación de someter a la licitación pública, los contratos de arrendamiento de b¡enes
inmuebles del sector público, cuando ellos representen mayores cosfos a la institucion
por mov¡lización, precio, ubicación y calidad de servic¡o. En eslos casos. se autor¡za la
prónoga de los contratos susc/tos por anualidades, drbhas prórrogas no podrán
superar un periodo de cuatro (4) años, debiendo después de esta prónoga sorneferse a
un nuevo proceso de licitación.- Las ¡nst¡tuc¡ones públicas que hayan acumulado
prónogas por cuatro (4) o más años a la entrada en vigencia de la presente Ley, deben
proceder a efectuar el nuevo proceso de licitación.- Dicha prénoga se autorizará previo
Dictamen que contenga opinión legal, técnica y financiera emitido por la lnstitución y se
formalizará med¡ante Acuerdo Ministerial en el caso de las Secrefarias de Estado o
Resolución para las lnstituciones Descentralizadas o Desconcentradas.- Se exceptúan
de lo establecído en el pánafo tercero de esta Norma, a todas las instituciones públicas
que se trasladarán al Centro Civico Gubernamental.": por lo cual, se otorga la Primera
Prorroqa Anual computable a part¡r del primero (01) de enero del 2020 hasta el 31 de
diciembre del 2420, se deberá tener en cuenta que este tipo de contratos solo podÉ
ser pronogable por anualidades y no podÉ superar un período de cuatro (4) años,
debiendo después de esta prénoga someterse a un nuevo proceso de licitación, segun
lo establecido en el artículo 86 de las Disposiciones Generales del Presu
General de lngresos y Egresos ejercicio Fiscal 2020.; 4) CONTRAT
ARRENDAMIENTO REGIONAL SPS, el tiempo prorrogable para el arrendami
bien inmueble ubicado en la ciudad de San Pedro Sula, propiedad de la e SA

GRUPO SOL' S. A. DE C,V., virtud de las opiniones técnicas, legal y financiera em
dicho contrato será prorrogado por anual¡dad, en aplicación al artículo 86 de I

Disposiciones Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos ejercicio
Fiscal 2020, antes c¡tado, se otorga la Sesunda Prorroqa Anual computable a part¡r
del primero (01) de enero del2O20 hasta el 31 de dic¡embre del 2020,se debeÉ tener

d
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en cuenta que este t¡po de contratos solo podrá ser pronogable por anualidades y no

podrá superar un periodo de cuatro (4) años, debiendo después de esta prorroga

someterse a un nuevo proceso de licitación, según lo establecido en el artículo 86 de

Ias Disposiciones Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos ejercicio

Fiscal v¡gente. §EGUNDO: La suscripción de las Pronogas de los contratos antes
rnencionados será entre el proveedor y/o arrendatario y la Administración aduanera de
Honduras, por lo que se deberá aclualizar los datos en virtud del Decreto Ejecut¡vo
PCM-059-2019, en su artículo 12. Asimismo, que se proceda con los trámites
Administrativos necesarios para la formalización del mismo y se notifique a cada uno
de los partes interesadas para la continuidad de los servicios por el plazo aquí
otorgados, según las neces¡dades de la ADMINISTRACION ADUANERA DE
HONDURAS (ADUANAS). NOTIFIQUESE.- (FIRMA Y SELLO).. LIC. JE§SY LISBETH
RAUDALES ARCHAGA, Gerente Nacional Administrativo y Financiero de la

Administración Aduanera de Honduras, Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-1 1-

2020. 15 de enero del dos mil veinte (2020). - (FlRmA Y SELLO). - ABOG. SANDRA
PATRICIA FLORES LÓPEZ, Secretaria General de la Administración Aduanera de
Honduras, Acuerdo Aduanas No. 01-2020, 0 del dos mil veinte {2a20).

ABOG. A LOPEZ
IA GENERAL

ACUERDO ANAS N" O1-2O20, O1 DE ENERO DE.2O2O
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Tegucigalpa M. D.C. 15 de enero de 2O2O

ADA }IIRIA\ .{GL'IL.{R DI.{Z
Su oficina

Para su conocim¡ento y demás f¡nes legales consiguientes tEnscribo a usled la

Resolución que literalmente dice: "RESOLUCION No. ADUANAS-GNAF-001-2020.-
ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS.. GERENCIA NACIONAL
ADMINISTRATIVA Y F¡NANC'ERA.- SECRETARIA GENERAL.. TEGUCIGALPA,
M.D.C., A LOS QUINCE {15) DíAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE
(2O2Ol- U§[9: Para resolver sobre la ampliación y/o prónoga de Contratos de
Servicios y Arrendam¡ento Ejercicio F¡scal 2020, consistiendo en los sigu¡entes

contratos: 1) COARA-009-20r9, "CONTRATO DE SERVÍCIO DE
CORRESPONDENCIA", suscrito entre la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras y la
empresa UNIDOS OUTSOURCING S DE R.L. DE C.V. en fecha 28 de agosto del
2o't9; 2l "CoNTRATO DE PRESTACIoN DE sERvlclos DE cOMUNlcAcóN DE

POR MEDIO DE ENLACES" suscrito entre la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
y la empresa NAVEGA S.A. DE C.V, en fecha 16 de mayo del 2019; 3)CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO PUERTO LEftlPlRA suscrito entre la Dirección Adjunta de Rentas

Aduaneras y la Señora ADA MIRIAN AGUILAR DIAZ, en fecha 05 de septiernbre del
2019; 4)CONTRATO DE ARRENDAMIENTO REGIONAL SPS suscrito entre la
Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras y la empresa GRUPO SOL'S. A. DE C.V., en
fecha primero (01) de enero del 2019; CONSIDERANDO (1): En observancia a lo

establecido en los ArtÍculos 122 y 123 de la Ley de Contratación del Estado y en las

disposiciones general de artículo 72 del Presupuesto General de ingresos y Egresos de

la Repúblíca, Ejercicio Fiscal 2020. Publicada en el diario Oficial la Gaceta No. 35,137

de fecha 31 de diciembre del 2019, en el que establece que podrá autorizarse mediante
resolución motivada emanada de la autoridad superior competente, la continuación de
los efectos del contrato por el tiempo que fuere estrictamente necesario hasta un
máximo de tres (3) meses, dentro de cuyo término debe haberse completado dicho
trámite, previo dictamen de la administración que mntenga opinión legal, técnica y
financiera de la respectiva lnstitución y se formalizará mediante Acuerdo o Resolución
de la institución, según conesponda. Asimismo, en el artículo86de las Disposiciones
Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos ejercicio Fiscal vigente,
donde se autonza la prorroga de los contratos suscritos por anualidades, dichas
prónogas no podrán superar un período de cuatro (4) años, debiendo después de esta
prónoga deberá someterse a un nuevo proceso de lic¡tación. CONSIDERANDO (2):

Que según memorando DARA-GA-UC-520-2419 de fecha dos (02) de diciembre del
2019, el Gerente Administrativo dio visto bueno a la Unidad de Compras para solicitar
ante las unidades técnicas, legal y financiera las respectivas opiniones referente a ca
uno de los contratos a prorrogar para el ejercicio Fiscal 202O de conformidad con
Disposiciones Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos eje io

Fiscal 2020, y que mediante resolucíón motivada se determ¡né la continuidad
contratos en mención med¡ante pronoga. CONSIDERANDO (3): Que en cumpli
al marco legal vigente, la unidad de compras en fecha 19 de dic¡embre del
sol¡cito al Jefe del Departamento legal, lo siguiente: 1) En el MEMORANDO-DARA-GA-
UC-539-2019, la opinión legal sobre la pronoga al contrato de correspondencia que
brinda la empresa UNIDOS OUTSOURCING; 2) MEMORANDO-DARA-GA-UC-540-
2019. la opinión legal sobre la prorroga al contrato de servicios de comunicación de por
medio de enlaces que brinda la empresa NAVEGA/TIGO; 3) MEMORANDO-DARA-GA-
UC-541-2019, la opinión legal sobre el contrato de anendamiento de la OFICINA
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ciudad de Puerto Lemp¡ra propiedad de la SRA. ADA MIRIAN AGLII-AR;

4) MEMORANDO-DARA-GA-UC-542-2O19. la opinión legal sobre el contrato de

arrendamiento de Ia oficina reg¡onal ubicada en la ciudad de SPS prop¡edad de la
empresa GRUPO SOL. S. A. DE C. V.; CONSIDERANDO (4): Que en lecha2T de

diciembre del 2019, la unidad de compras solicito las opiniones técn¡cas según consta

en: 1) MEMORANDO-DARA-GA-UC-547-2019, dirigido al Sub Jefe de Serv¡c¡os

Generales sol¡citando opinión técnica sobre el serv¡cio de conespondencia que brinda

la empresa UNIDOS OUTSOURCING; 2) MEMORANDO -DARA-GA-UC-548-2019,

dirigido al Jefe de Unidad de lnfraestructura sol¡c¡tando opinión técn¡ca sobre el servicio

de comunicación por medio de enlaces que brinda la empresa NAVEGA/TIGO; 3)

MEMORANDO-DARA-GA-UC-549-20t9, dirigido al Administrador de la Aduana de

Puerto Lempira opinión técnica sobre el contrato de anendamiento del local ubicado en

Ia ciudad de Puerto Lempira propiedad de la Sra. ADA MIRIAN AGUILAR DIAZ: 4) y al

enlace administración regionales 4) MEMORANDO-DARA- GA-UC-550-2019, dirigido

al enlace administrativo regional, solicitando opinión técnica sobre el contrato de

arrendamiento de la del local donde funciona la oficina regional de S.P.S, propiedad de

la empresa GRUPO SOL. S,A. DE C.V.;CONSIDERANDO (5): Que la unidad de

compras sol¡cito en fecha 30 de diciembre del 2019, al Jefe de Presupuesto, las

opin¡ones fi nancieras según consta en: 1 ) MEMORANDO-DARA-GA-UC-551 -201 9, la
opinión financiera sobre presupuesto para pago del contrato de conespondencia; 2)

MEMORANDO -DARA-GA-UC-552-2015, la opinión financiera sobre presupuesto para

pago del contrato de servicios de comunlcación de por medio de enlaces; 3)

MEMORANDO-DARA-GA-UG553-2019, la opinión financiera sobre el sobre
presupuesto para pago del contrato de arrendamiento de la oficina ubicada en la ciudad

de Puerto Lempira; 4) MEMORANDO-DARA- GA-UC-554-20'19, la opinién financiera
sobre presupuesto para pago del contrato de anendamiento de la oficina regional

ubicada en la ciudad de S.P.S.CONSIDERANDO (6): Que en fecha 26 de diciembre

del 2019, el Departamento de Servicios Generales, remitió mediante MEMORANDO-

DARA-RML-I 040-201 9, la opinión técnica solicitada indicando que sl b¡en es cierto que

al inicio del servicio se tuvo inconvenientes, y quejas en casi todas las aduanas en

cuanto a la demora en los tiernpos de entrega. La empresa por otra parte siempre daba

respuesta a las quejas y en la medida de lo posible con esto en mente y después de los

reclamos, la empresa cambio de personal, mejoro las guías de remisión y ruta de
envíos, la cual consultando con el personal que lo maneja ha mejorado. Por ende, si

bien es cierto la empresa al principio tuvo un par de incidentes en cuanto a la recepciÓn

y tiempo de entrega, ha mejorado sobre la marcha, aceptando su responsabilidad y

tomando las decisiones que vienen al caso. - debido a la situación actual de las

entregas que no pueden pausarse, el tiempo en el que nos encontramos y que la
empresa ha dispuesto a mejorarse, concluimos que se siga manejando el contrato con

la empresa outsourcing. CONSIDERANDO (7): Que en techa 27 de diciembre del

20'19, el Departamento de lnfotecnología, remitió mediante MEMORANDO-DARA-GIT-

735-2019, la opinión técnica respecto al servicio de Datos e lntemet que brinda la
em presa ITIAVEGA/TIGO como parte del contrato firmado el 16 de mayo del 2019 y

a vigencia era hasta el 31 de diciembre del 2019. mencionando lo siguiente: 1-- El

cio prestado actualmente por la empresa NAVEGA/TIGO, está configurado como

rvicio principal de datos en toda la infraestructura de aduanas. 2.- La mayoría de

icios prestados por la DARA, incluyendo el Sistema Automatizado de Rentas

uaneras de Honduras son presentados a los obligados contribuyentes a traVCS de

estos enlaces. 3.- Existe actualmenle una licitación LPN-DARA-O11-2019
"CONTRATACION DE SERVICIO DE INTERNET Y ENLACES DE DATOS PARA LAS

OFICINAS PRINCIPALES Y LAS ADUANAS A NIVEL NACIONAL" la cual se espera

adjudicar e implementar en los primeros meses del año 2O20. Por lo que consideran

conveniente la extensión de dicho contrato durante los primeros tres (03) meses del

año 2020, m¡entras se adjudica e implementa los servicios solicitados a través de la
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i;itaoá;l ;" el fin de no afectar la continuidad de la prestación de servicios poriparte
de DARA ahora Administración Aduanera de Honduras. CONSIDERANDO (8): Que en
fecha 30 de diciembre del 2019, la administradora de la Aduana en Puerto Lempira,
remitió mediante MEMORANDO No. 044-2019, la opinión técnica respecto a¡ conlrato
de anendamiento con vigencia del 01 de agosto al 3l de diciembre del 2019.
menc¡onando lo siguiente: 1.- el local actualmente se encuentra en buen estado, la
ubicación de este es accesible a la población y que dentro del precio de la renta se
incluye el valor del servicio de agua potable; 2.- recordando que son pocos los lugares
que pueden dar en alquiler un local al Estado, sin embargo, los propietarios se han
rehusado a cumplir con la documentac¡ón que se regu¡ere por parte de la institución
para gestionar el pago; 3.-actualmente la propietaria ha dado fac¡lidades con el serv¡cio
eléctrico ya que las empresas que la brindan no realizan tratos con ninguna
dependencia del Estado. En virtud de lo anterior, considero que la extensión al contrato
por anualidad para el año 2020, es conveniente y necesaria ya que la ubicación y
condiciones de local son aplas y que la propietaria asume la responsabilidad de
presentar la documentación legal requerida para el pago. CONSIDERANDO (9): Que
en fecha 31 de diciembre del 2019, la administrac¡ón Regional de S.P.S. remitió
mediante MEMORANDO-OR-AD-045-2019, Ia opinión técn¡ca respecto al contrato de
arrendamiento con vigencia del 01 de enero al 3l de diciembre del 2019. Mencionando
lo s¡guiente: 1.- El local áctualmente se encuentra en óptimas condiciones, contando
con una ubicación accesible al obligado tributario y a la población en general,

estacionamientos para el personal que Iabora en las oficinas. 2.- se brinda el
mantenimiento ¡ntemo o extemo cada vez que lo solicitamos; 3. La seguridad está
siempre las 24 horas, con la facilidad para verificar las cámaras de vigilancia propias

del edificio. En virtud de Io anterior se considera conven¡ente la extensión al contrato
suscrito por anualidad para el año 2020, ya que se cuenta con excelente ubicación y
cond¡ciones óptimas. CONSIDERANDO (10): Que en fecha 31 de diciembre del 2019,
de Sub Gerente de Presupuesto, remitió mediante MEMORANDO-DARA-SGP-153-
2019, la opinión financiera para el objeto de gasto 22100 Alquiler de Edificio,
expresando que ex¡ste presupuesto para proceder con el proceso de contratación de
anendamiento de la oficina de Puerto Lempira.; MEMORANDO-DARA-SGP-160-2019,
la opinión financiera para el objeto de gasto 22100 Alquiler de Edificio, expresando que

existe presupuesto para proceder con el proceso de anendamiento Oficina Regional de
San Pedro Sula.; MEMORANDO-DARA-SGP-161-2O19, la opinión financiera para el
objeto de gasto 25700 Servicio de lnternet, expresando que existe presupuesto para
proceder con el proceso de contratación del Servicio de lntemet.: MEMORANDO-
DARA-SGP-'162-2019, opinión financiera para el objeto de gasto 21410 Correo Postal,
expresando que existe presupuesto para proceder con el proceso de contratación del
Servicio de Mensajería.; CONSIDERANDO (11): Que según MEMORANDO-DARA-
DL-409-201, de fecha 30 de diciembre del 2019, el departamento legal remitió a la
unidad de cornpras la opinión legal en los términos siguientes: según las disposicio
Presupuestaria para el Periodo F¡scal 2020, y en observancia a los mand
establecidos en las leyes tributarias aduaneras vigentes y considerando qu
prestac¡ón del Servic¡o de Comunicación por medio de enlaces es importa
fundamental ya que a través del mismo hay comunicación entre los s¡t¡os más re
a nivel nacional. En tal sentido la Unidad de Compras debeÉ de tomar en
consideración lo siguiente: Cabe mencionar que el proceso de Licitación Pública
Nacional Numero LPN-DARA.011-2019, nombrado para tal efecto como Servicio de
lntemet y Enlace de Datos está en Proceso de Licitación, en virtud que la fecha límite
para recepción de ofertas para dicho proceso es el día 20 de enero del año 2020, y si
estando las partes de acuerdo con la ampliación del &ntrato, este Departamento
concluye que es procedenle ampliar hasta por el termino de tres (3) meses (enero,
febrero y maz:o 2O2O), el Contrato de PRESÍACIÓN DE SERVICIOS DE

=la
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COMUNIGACÉN DE POR ENLACES, suscrito con la Sociedad Mercantil NAVEGA.

S.A. DE C.V., en vista que el mismo expiro el 31 de diciembre de 2019, sujeta dicha

ampliación a las cláusulas pactadas en el contrato inicial, con la salvedad que

finalizado dicho termino, sin haberse concretado una nueva licitac¡ón, de igual forma

podrá extenderse el citado contrato en las mismas condiciones y hasta un último plazo

de tres (3) meses más en caso de que el mismo sea declarado desierto o fracasado, lo

anterior en base a lo establec¡do en el Articulo 72 del Decreto No. 171-2019 que

contiene el Presupuesto General de lngresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2020, dicha

disposición legal no se contrapone a lo establecido en los Artículos 122 y 123 de la Ley

de Contratación del Estado. En tal sentido se hacen las observaciones que preceden a

este pánafo. para un mejor desanollo del m¡smo CONSIDERANDO (12): Que según

MEMORANDO-DARA-DL-41 1-201, de fecha 30 de diciembre del 2019. el

departamento legal remitió a la unidad de compras la opinión legal en lo§ térm¡nos

sigu¡entes: En referencia al Contrato de Arrendamiento de Local para Oficina ub¡cada

en Puerto Lempira, suscrito entre el arrendador Ada Mirian Aguilar Díaz y la Dirección

Ad.iunta de Rentas Aduaneras (DARA) el cual tenía un plazo de vigencia de cinco (5)

meses contados a partir del I de agosto al 31 de diciembre del año 2019, en el que se

estableció en la cláusula sépt¡ma del contrato de anendamienlo que el Anendatario se

reserva el derecho a renovación, y que manifestara al Anendador por escrito por lo

menos con un (1) mes de anticipación a la fecha de su vencimiento el deseo de renovar

el contrato, no obstante. en virtud de lo establecido en el Artículo 86 del Presupuesto

General de lngresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal vigente, se exceptúa

de la obligación de someter a licitacién pública los contratos de anendamiento de

bienes inmuebles del sector público, cuando ellos representen mayores costos a la

institución. En estos casos se otorgaaa la prórroga de los contratos suscritos por

anualidades, dichas prorrogas no podrán superar un periodo de cuatro (4) años'

debiendo después de esta prónoga someterse a un nuevo proceso de lic¡tación' en

consecuenc¡a, la prónoga de un (1) año, por cuestiones de costos e inversión es

procedente en vista que el contrato no ha excedido el máximo de cuatro (4) años

prorrogables que establece la normativa, s¡endo conveniente por motiYos de costos

para la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras prcnogar por un año más dicho

contrato. CONSIDERANDO (13): Que según MEMORANDO-DARA-DL-413-2019' de

fecha 30 de diciembre del 2019. el departamento legal remitió a la un¡dad de compras

la opinión legal en los términos siguientes: Después de analizar la información

proporcionada por la Unidad de Compras y tomando en mnsideración que la

Admin¡stración Aduanera cuenta con la disponibilidad presupuestaria para el periodo

Fiscal 2020, y considerando que el Servicio de Mensajeria y Correspondencia es

necesario y fundamental para cumplir con la finalidad de la lnst¡tución, ya que a través

de ello se envían las corespondencias a nivel nacional y a todas las Aduanas del País,

siendo necesario la continuación de este servicio, además la Licitación Privada LP-

DARA-005-2019 denominado para tal efecto, Servicio de Mensajería se encuentra en

proceso. Por tanto; este Departamento concluye que es procedente ampliar hasta por

el término de tres {3) meses (enero, febrero, matzo 2820\ el Contrato No. DARA-009-

9 de Servicio de lVlensajería suscrito con la Empresa UNIDOS OUTSOURCING S.

R.L. DE C.V., con fecha de finalización 31 de diciembre 2019, sujeta dicha

ión a las Cláusulas pactadas en el Contrato inicial, con la salvedad quea

o dicho termino, sin haberse concretado una nueva licitación podrá extenderse

citado contrato en las mismas condiciones y hasta un último plazo de tres (3) meses

más, lo anterior en base a lo establecido en el Artículo 74 del Decreto No. 180'2018
que contiene el Presupuesto General de lngresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2019'

dicha disposición legal no se contrapone a lo establecido en los Artículos 122 y 123 de

la Ley de Contratación del Estado., CONSIDERANDO (fa): Que segÚn

el MEMORANDO-DARA-DL-412-2019, de fecha 30 de diciembredel 20'19, el
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departamento legal remitió a la un¡dad de compras la opinión legal en los términos
sigu¡entes: Después de analizar la información proporcionada y considerando que se
cuenta con la disponibilidad presupuestaria para el periodo Fiscal 2020, para suscribir
un contrato de arrendamiento con la Sociedad Mercantil denominada GRUPO SOL,
S.A DE C.V., en virtud de haberse suscrito un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, el
cual, el tenor de lo preceptuado en el Presupuesto General de lngresos y Egresos de la
República, Ejercicio Fiscal vigente, en su Artículo 86 pánafo segundo dice, así mismo
se autoriza la pronoga de los contratos suscritos por anualidades, dichas prorogas no
podÉn superar un periodo de cuatro (4) años, debiendo después de esta prónoga
someterse a un nuevo proceso.... Y que se dio primera proroga de un año al contrato,
la vigenc¡a desde el primero (01) de enero y finalizando el 31 de diciembre de 2019. Sin
embargo, DARA, se reserva el derecho de renovación, modificado, parcial o totalmente
por consentimiento mutuo de las partes, expresando por escrito, observando lo

dispuesto en los Artículos 122 y 123 de la Ley de Contratación del Estado y 86 párrafo

segundo del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República, pues es

conveniente la continuidad del anendamienlo, pues no se contrapone con n¡nguna

normat¡va en virtud de las prenogativas que faculta al Estado a pronogar de los

Contratos por Anualidades. Asimismo, se faculta en el Artículo 4, del Decreto 7 4'2041

de la Ley de Contratación del Estado cuyo contenido establece: La Libertad de Pactos.

La administrac¡ón podrá concertar los contratos, pactos o condiciones que tenga por

conveniente, siempre que estén en consonancia con el ordenamiento jurídico y con los

princ¡p¡os de la sana y buena administrac¡ón, debiendo respetar los procedimientos de

ley. Por lo tanto, Ia Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, podÉ pronogar por un año

más dicho contrato. CONSIDERANDO (15): Que en audiencia pÚblica de fecha veinte

(20) de diciembre del año 2019, siendo las diez de la mañana con quince minutos

(10:15 a.m.), día y hora señalada para la celebración de la apertura de ofertas del

proceso de Licitación Privada No. LPN- DARA-o1 5.2019 'contratación servicio de

mensajería para las oficinas principales y aduanas a nivel" la cual Declarada Des¡erta,

en virtud de no haber recibido el númeo mínimo tres (03) ofertas requeridas en el

Pliego de Condiciones, en aplicación a lo dispuesto en el Artículo 57 de la Ley de

Contratación del Estado y Artículo 172 del Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado. CONSIDERANDO {16):Que mediante Decreto Legislativo NÚmero 170-2416

aprobado el quince (15) de diciembre de dos mil dieciséis (2016) y publicado en el

Diario oficial "La Gaceta" el veintiocho (28) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), se

aprobó el Código Tributario. el cual señala en su Artículo 1 95 numeral I lo

siguiente : 'Se crea la Administración Aduanera como una arl desconcentrad ade 2)

Presidencia de la Reoública. con autonomía funcional . técnica, administrat¡va v de

rirlarl nacional n uríd tc2 n ta res nsable del ntrolalidadseou con
verificación. fiscalización v recaudación de los tributos aduaneros, con autoridad y

comDetencia a nivel nacional v con domicilio en la capital de la Reoública".

CONSIDERANDO (17): Que en Artículo 2 del Decreto Ejecutivo PCM-059-2019

fecha treinta (30) de septiembre del año dos mil diecinueve (2019), señala que a

del uno (01) de enero de dos mil veinte (2020), se institucionaliza la

administración aduanera en el marco de lo preceptuado en el

Tributario, contenido en el Decreto Leg¡slativo No 170- b

cuya denominación será Administración Aduanera de Honduras, en mnsecuencra-,

las atribuc¡ones y facultades otorgadas a la Comisión Presidencial de Reforma lntegral
del Sistema Aduanero y Operadores de Comercio (COPRISAO) desde el primero (1) de

enero de dos rnil veinte (2020). Asimismo, en su Articulo 6.-Trasladar a partir del uno
(1) de enero de dos mil veinte (2020), todos los bienes que conforman el patrimonio de

Ia Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA) a la nueva Admin¡stración Aduanera
de Honduras creada mediante el Cód¡go Tributario, contenido en el Decreto Legislativo

(1e
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170-2OI6.CONS!DERANDO (18): Que en el referido marco legal en su Artículo 12,

señala que cuando la Ley, Decretos Ejecutivos, Reglamentos, normativa v¡gente,

conlratos para la prestac¡ón de servicios aduaneos, Convenios y Acuerdos mencionen

o se refiera a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA),se entenderá como

referidos a Ia nueva Administración Aduane ra de Honduras. CONSIDERANDO (1e):

Que el D¡rector Ejecutivo tiene plena potestad para delegar las funciones en los

funcionarios competentes, aprobar los acuerdos que contengan las normas intemas de

la institución, seleccionar, nombrar, contratar, evaluar, promover y remover al personal

de acuerdo a las normas aplicables; y de conformidad al artículo 4, pánalo segundo de

la Ley de Proced¡miento Administrativo, el superior podrá delegar funciones para

asuntos concretos, siempre .que la competencia sea atribuida genéricamente al ramo

de la administración de que forma parte el super¡or y el inferior.- En aplicación de los

artículos 32y 324 de la Constitución de !a RepÚblica de Honduras, 100,101, 116, 118

de la Const¡tución de la República, Ley General de la Administración Pública, artículos

3,4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administralivo, artículo 159, 195, 197 y 199 Decreto

No. 170-2016 contentivo del Código Tributario, Decreto Ejecut¡vo PCM-059-2019.- El

Director Ejecutivo de la Administración Aduanera de Honduras en pleno uso de sus

facultades med¡ante Acuerdo No. ADUANAS-DE-11-2020 ADMINISTRACIÓN

ADUANERA DE HONDURAS de fecha 15 de enero del año 2020 Delega en la

ciudadana JESSY LISBETH RAUDALES ARCHAGA, las potestades, atdbuciones y

facultades para suscribir todos los documentos órdenes, contratos, y autorizaciones

necesarias para la ejecución del presupuesto as¡gnado a la Administración Aduanera
de Honduras. Asimismo, será la responsable de convocar, conducir, adjudicar y
contratar los proveedores y sontratistas producto de procesos de contrataciones
directas, concursos, licitaciones y otros procesos de mntratación previstos en ley, tanto
con fondos nacionales como inlemaciones dest¡nados al Servicio Aduanero. -

GONSIDERANDO (20): En virtud de lo anterior, se dio cumplimiento a preceptuado en
el artÍculo 74 del Presupuesto General de ingresos y Egresos de la República, Ejercicio
Fiscal 2019, en el que establece que "Cuando al ¡n¡cio del presente Ejercicio Fiscal no
se hubiere finalizado el pmceso licitatorio requerido para un nuevo contrato,
excepcionalmente y sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda en aquellos
casos en los que exista un grave riesgo de daños al inteÉs público, podrá autor2arse
mediante resolución motivada emanada de la autoridad superior competente, la

continuación de los efectos del contrato por el tiempo que fuere estrictamente
necesario hasla un máximo de tres (3) meses, ..."; y en el caso de los arrendamientos
se autoriza la prórroga de los contratos suscritos por anualidades, dichas prónogas no
podrán superar un período de cuatro (4) años, debiendo después de esta prórroga

someterse a un nuevo proceso de licitac¡ón... POR TANTO: LA ADMINISTRACION
ADUANERA DE HONDURAS, en aplicacién al artículo 32'l, 364 de la Consütución de
la República, lo dispuesto en e[ Artículo 5 párrafo segundo 26, 1 19 numeral 2, 121 , 122,
123, y demás aplicables de la Ley de Contratación del Estado, Art¡culo 68, 202,2A3,
204,205,206 y demás artículos aplicables del Reglamento de la Ley de Contrataclón

Estado; en aplicación en el artículo 72, 86, de las Disposiciones Generales del
puesto del año 2A2A, artículo '12 del Decreto Ejecutivo No. PCM-059-2019
do en fecha 30 de septiem bre del 2019. RESUELVE: PRIMERO: se Proceda
ampliación de los siguientes contratos: l) "CONTRATO No. C-DARA-009-201S,
ERVICIO DE MENSAJERIA DE LA DIRECCIÓN ADJUNTA DE RENTAS

UANERAS", tiempo esiimado de la ampliación para la prestación del serv¡cio de
mensajería que brinda la empresa UNIDOS OUTSOURCING S DE R.L. DE C.V., virtud
de ¡as opiniones técnicas, legal y f¡nanciera emit¡das se prevé la continuación de los
efectos del contrato por el t¡empo que fuere estrictamente necesario hasta un máximo
de tres (3) meses computables a partir de¡ primero (01) de enero del 2020 hasta el 31
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U';;ffi;óro.r,"rpo que será cons¡derable para finalizar el proceso de'licitación
pendiente para un nuevo contrato salvo que dicho proceso sea declarado desierto o

fracasado conforme Ley, podrá extenderse el citado contrato en las mismas

condic¡ones y hasta un último plazo de tres (3) meses más, siempre y cuando no

contravenga lo establecido en los Artículos 122 y 1?3 de la Ley de Contratación del

Estado; o la Ley especial aplicable según la naturaleza del contrato según lo
establecido en el artículo 72de las Disposiciones Generales del Presupuesto General

de lngresos y Egresos ejercicio Fiscal vigente,; 2) "CONTRATO DE PRESTACION DE

sERVtCtOS DE COfrtUNlCAClóN DE POR MEDIO DE ENLACES" eI tiempo est¡mado

de la ampliación para la prestación del servicio de comunicaciones que presta la

empresa NAVEGA S.A. DE C.V, virtud de las op¡niones técnicas, legal y ñnanciera

emitidas se prevé un plazo de tres (3) meses computables a partir del primero (01) de
enero del 2020 hasta el 31 de mazo de 2020, tiempo que seé considerable para

finalizar ef proceso de licitación pendiente para un nuevo contrato salvo que dicho
proceso sea declarado desierto o fracasado conforme Ley, podÉ extenderse el citado

conlrato en las mismas condiciones y hasta un último plazo de tres (3) meses más,

siempre y cuando no c¡ntravenga lo establec¡do en los Artículos 122 y 123 de la Ley de

Contratación del Estado; o la Ley especial aplicable según la naturaleza del contrato,

según lo establec¡do en el artículo 72de las Disposiciones Generales del Presupuesto

General de lngresos y Egresos e,iercicio Fiscal vigente,; 3) CONTRATO DE

ARRENDAM¡ENTO PUERTO LEMPIRA, el tiempo prorrogable para el anendamiento

del bien inmueble ubicado en la ciudad de Puerto Lempira, propiedad de la señora

ADA MIRIAN AGUTLAR DIAZ, en virtud de las opiniones técnicas, legal y financiera

emitidas dicho contrato será pronogado por anualidad,en aplicación al artículo 86 de

las Disposiciones Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos ejercicio

Fiscal 2020 que literalmente dispone: "El monto de un contrato de anendam¡ento de

bienes inmuebles se calculará por el total de su renta anual.- Se exceptúan de la
obtigación de someter a la licitación pÚbtica, ros conf¡afos de anendamiento de bienes

inmuebtes det sector público, cuando ellos represenle n mayores cosfos a la instilución
por movilización, prccio, ubicac¡ón y calidad de servicio. En esfos casos, se autoriza la

prórroga de tos contratos suscritos por anualidades. drbhas prÓrrogas no padrán

superar un período de cuatro (4) años, debiendo después de esta prónoga someterse a

un nuevo proceso de licitación.- Las instituciones públicas que hayan acumulado
prórrogas por cuatro (4) a más años a la entrada en vigencia de la presente Ley, deben

proceder a efectuar el nuevo procesa de licitaciÓn.- D¡cha pronoga se autor¡zará prev¡o

Dictamen que contenga opinión legal, técnica y financiera emitido por la lnstitución y se

formalizará mediante Acuerdo M¡n¡ster¡al en el caso de las Secretarias de Estado o
Resolución para las lnstitueiones Descentralizadas o Desconcentradas.- Se exceptúan

de lo establecido en el pánafo tercero de esta Norma. a todas las instituciones públicas

que se trastadarán al Centro Civico Gubernamental."', por lo cual, se otorga la Primera
Prorroqa Anual computable a partir del primero (01) de enero del 2020 hasta el 31 de

diciembre del 202Q, se deberá tener en cuenta que este tipo de contratos solo

ser prorrogable por anualidades y no podrá superar un periodo de cuatro (4)

debiendo después de esta pronoga someterse a un nuevo proceso de licitación,

lo establecido en el artículo 86 de las Disposiciones Generales del Pres

General de lngresos y Egresos ejercicio Fiscal 2020.; 4) CONTRATO
ARRENDAMIENTO REGIONAL SPS, el tiempo pronogable para el anendamiento d

bien inmueble ubicado en la ciudad de San Pedro Sula, propiedad de la empresa

GRUPO SOL'S. A. DE C.V., virtud de las opiniones técnicas, legaÍ y financiera emitidas
dicho contrato será prorrogado por anualidad, en aplicación al artículo 86 de las

Disposiciones Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos ejercicio

Fiscal 2020, antes citado, se otorga la Sequnda Prorroqa Anual computable a partir
del primero (01) de enero del2020 hasta el 31 de diciembre del 2020,se deberá tener

¡
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;";;; ;ñ;" tipo de contratos solo podrá ser prorrogable por anualidadésy n;
podrá superar un período de cuatro (4) años, debiendo después de esta próroga

someterse a un nuevo proceso de licitación, según lo establecido en el artículo 86 de
¡as Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos ejercicio

Fiscal vigente. SEGUNDO: La suscripción de las Prorrogas de los contratos antes

mencionados será entre el proveedor y/o arrendatario y la Administrac¡ón aduanera de

Honduras, por lo que se deberá actualizar los datos en virtud del Decreto Ejecutivo

PCM-059-2019, en su artículo 12. Asimismo, que se proceda con los trám¡tes

Administrativos necesarios para la formalización del mismo y se notifique a cada uno
de los partes ¡nteresadas para la mntinuidad de los servicios por el plazo aquí
otorgados, según las necesidades de la ADMINISTRACION ADUANERA DE

HONDURAS (ADUANAS). NOTIFIQUESE.- {FIRMA Y SELLO).. LIC. JESSY LISBETH
R.A,UDALES ARCHAGA, Gerente Nac¡onal Administrat¡vo y Financiero de la

Administración Aduanera de Honduras, Acuerdo de Delegación No- ADUANAS-DE-1"1-
2AZA, 15 de enero del dos mil veinte (2020). - (FÍRMA Y SELLO). - ABOG. SANDRA
PATRICIA FLORES LÓPEZ, Secretaria General de ministración Aduanera de
Honduras, Acuerdo Aduanas No. 01-2020, 01 de il veinte (2020).

ABOG. AÍRICIA FLORES LOPEZ
CRETARIA GENERAL

ACU ADUANAS N'01.2020, 01 DE ENERO DE2O2O
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Tegucigalpa M. D.C. l5 de enero de 2020

ANDRES M. HAWIT
GRUPO SOL S.A. DE C.V.
SU OFICINA

Para su conocimienlo y demás fines legales cons¡guientes transcribo a usted la

Resolución que literalmente dice: "RESOLUCION No. ADUANAS-GNAF-001-2020.-
ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS.. GERENCIA NACIONAL
ADMINISTR,AT]VA Y FINANCIERA.. SECRETARIA GENERAL.. TEGUCIGALPA,
M,D.C., A LOS QUINCE (T5) DíAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE
(2020).- §[Q: Para resolver sobre la ampliación y/o pronoga de Contratos de
Servicios y Anendamiento Ejercicio Fiscal 2020, consistiendo en los sigu¡entes

contratos: 1) C-DARA-009-2019, 'CONTRATO DE SERVICIO DE

CORRESPONDENCIA", suscrito entre la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras y la
empresa UNIDOS OUTSOURCING S DE R.L. DE C.V. en fecha 28 de agosto del

2019; 2l'CONTRATO DE PRESTACION DE sERvlclOS DE COMUNICACIÓN DE

POR MEOIO DE ENLACES" suscrito entre la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras
y la empresa NAVEGA S.A. DE C.V, en fecha 16 de mayo del 2019; 3)CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO PUERTO LEMPIRA suscrito entre la Dirección Adjunta de Rentas

Aduaneras y la Señora ADA MIRIAN AGUILAR DIAZ, en fecha 05 de sept¡embre del

2019; 4)CONTRATO DE ARRENDAMIENTO REGIONAL SPS suscrito entre la
Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras y la empresa GRUPO SOL' S. A. DE C.V.' en

fecha primero (01) de enero del 2019; CONSIDER^ANDO (1): En observancia a lo
establecido en los Artículos '122 y 123 de la Ley de Contratación del Estado y en las

disposiciones general de artículo 72 del Presupuesto General de ingresos y Egresos de

la República, Ejercicio Fiscal 2020. Publicada en el diario Oficial la Gaceta No.35,137

de fecha 31 de diciembre del 2019, en el que establece que podrá autorizarse mediante

resoluc¡ón mot¡vada emanada de la autoridad superior compelente, la continuación de

los efectos del contrato por el tiempo que fuere estictamente necesario hasta un

máximo de tres (3) meses, dentro de cuyo término debe haberse completado dicho

trámite, previo dictamen de la administración que contenga opinión legal, técnica y

financiera de la respectiva lnstitución y se formalizaá mediante Acuerdo o Resolución

de la inst¡tución, según corresponda. Asimismo, en el artículo86de las D¡spos¡ciones

Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos ejercicio Fiscal vigente,

donde se autoriza la prónoga de los bontratos suscritos por anualidades, dichas
prorrogas no podrán superar un período de cuatro (4) años, debiendo después de esta

prónoga deberá someterse a un nuevo proceso de licitaciÓn. CONSIDERANDO (2):

Que según memorando DARA-GA-UC-52A-2019 de fecha dos (02) de diciembre del

2019, el Gerente Administrativo dio visto bueno a la Unidad de Compras para sollc

ante las unidades técn¡cas, legal y financiera las respectivas opin¡ones referente a

uno de los contratos a prorrogar para el ejercicio Fiscal 2A20 de conformidad

Disposiciones Generales del Presupuesto Generat de lngresos y Egresos ej

Fiscal 2020, y que med¡ante resolución motivada se determiné la continuidad d

contratos en mención mediante pronoga, CON§IDERANDO (3): Que en cumplim

al marco legal vigente, la unidad de compras en fecha 19 de diciembre del 2019'

solicito al Jefe del Departamento legal, lo siguiente: 1) En el MEMORANDO-DARA-GA-
UC-539-2019, la opinión legal sobre la pronoga al contrato de correspondenc¡a que

brinda la empresa UNIDOS OUTSOURCING; 2) MEMORANDO-DARA-GA-UC-540-
2019, la opinión legal sobre la pronoga al contrato de servicios de comunicación de por

medio de enlaces que brinda la empresa NAVEGA/TIGO; 3) MEMORANDO-DARA-GA-
UC-541-2019, la opinión legal sobre el contrato de anendamiento de la OFICINA
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ubicada en la ciudad de Puerto Lempira propiedad de la SRA. ADA MIRIAN AGUILAR;
4) MEMORANDO-DARA-GA-UC-542-2O19, la opinión legal sobre el contrato de
arendamiento de la oficina regional ubicada en la ciudad de SPS propiedad de la
empresa GRUPO SOL . S. A. DE C. V.; CONSIDERANDO (4): Que en techa 27 de
diciembre del 2019, la unidad de compras sol¡cito las opiniones técnicas según consta
en: 1) MEMORANDO-DARA-GA-UC-547-2019, dir§ido al Sub Jefe de Servicios
Generales sol¡citando opinión técnica sobre el seryicio de correspondencia que brinda
la empresa UNIDOS OUTSOURCING; 2) MEMORANDO -DARA-GA-UC-548-2019,
dirigido al Jefe de Unidad de lnfraestructura solicilando op¡nión técn¡ca sobre el serv¡cio
de comunicación por medio de enlaces que brinda la empresa NAVEGA/TIGO; 3)
MEMORANDO-DARA-GA-UC-549-2019, dirigido al Administrador de la Aduana de
Puerto Lemp¡ra opinión técnica sobre el contrato de arrendamiento del local ubicado en
Ia ciudad de Puerto Lempira propiedad de la Sra. ADA MIR¡AN AGUILAR DIAZ; 4) y al

enlace administración reg¡onales 4) MEMORANDGDARA- GA-UC-550-2019, dirigido
al enlace administrat¡vo reg¡onal, solicitando opinién técnica sobre el contrato de
arendamiento de la del local donde funciona la oficina regional de S.P.S, propiedad de
la empresa GRUPO SOt. S.A. DE C.V.;CONSIDERANDO {5): Que la unidad de
compras solicito en fecha 30 de diciembre del 2019, al Jefe de Presupuesto, las
opiniones financieras según consta en: 1)MEMORANDO-DARA-GA-UC-551-2019, la
opinión financiera sobre presupuesto para pago del contrato de correspondencia; 2)
MEMORANDO -DARA-GA-UC-552-2019.la opinión financiera sobre presupuesto para
pago del contrato de servicios de comunicación de por medio de enlaces; 3)
MEMORANDO-DARA-GA-UC-55&2019, la opin¡ón financiera sobre el sobre
presupuesto para pago del contrato de anendamiento de la oficina ubicada en la ciudad
de Puerto Lempira; 4) MEMORANDG.DARA- GA-UC-55+2019, ta opinón financiera
sobre presupuesto para pago del contrato de anendamiento de la ofic¡na reg¡onal
ub¡cada en la ciudad de S.P.S.CONSIDERANDO (6): Que en fecha 26 de diciembre
del 2019. el Departamento de Servicios Generales, remitió med¡ante MEMORANDO-
DARA-RML-1040-2019, la opiníón técnica sol¡c¡tada indicando que si bien es cierto que
al inic¡o del servicio se tuvo ¡nconvenientes, y quejas en €si todas las aduanas en
cuanto a la demora en los t¡empos de entrega. La empresa por otra parte siempre daba
respuesta a las quejas y en la medida de lo posible con esto en mente y después de los
reclamos, la empresa camb¡o de personal, mejoro las guías de remisión y ruta de
envíos, la cual consultando con el personal que lo maneja ha mejorado. Por ende, si
bien es cierto la empresa al principio tuvo un par de incidentes en cuanto a la recepción
y t¡empo de entrega, ha mejorado sobre la marcha, aceptando su responsabilidad y
tomando las decisiones que vienen al caso. - debido a la situación actual de las
entregas que no pueden pausarse, el t¡empo en el que nos encontramos y que la
empresa ha dispuesto a mejorarse, concluimos que se siga manejando el contrato con
la empresa outsourc¡ng. CONSIDERANDO (7): Que en lecha 27 de diciembre del
2019, el Departamento de lnfotecnología, rem¡tió mediante MEMORANDO-DARA-GlT-
735-2019, la opinión técnica respecto al servicio de Datos e lntemet que brinda la
empresa NAVEGA/TIGO como parte del contrato frmado el 16 de mayo del 2019 y
cuya vigencia era hasta el 3l de diciembre del 2019, mencionando lo siguiente: 1.- El
servicio prestado actualmente por la empresa NAVEGA/TIGO, está configurado como
el servicio pr¡nc¡pal de datos en toda la infraestructura de aduanas. 2.- La mayoría de
los servicios prestados por la DARA. incluyendo el Sistema Automatizado de Rentas
Aduaneras de Honduras son presentados a los obligados contribuyentes a través de
estos enlaces. 3.- Existe actualmente una licitación LPN-DARA-011-2019

ONTRATACION DE SERVICIO DE INTERNET Y ENLACES DE DATOS PARA LAS
CINAS PRINCIPALES Y LAS ADUANAS A NIVEL NACIONAL" Ia cual se espera

icar e implementar en los primeros meses del año 2O2a. Por lo que consideran
iente la elensión de dicho contrato durante los primeros tres (03) meses del
20, mientras se adjudica e implementa los servicios solic¡tados a través de la20
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puestaria
establecidos en

licitación, con el f¡n de no afectar la contínu¡dad de la preslación de servicios por?árte

de DARA ahora Administración Aduanera de Honduras. CONSIDERANDO {8}: Oue en

fecha 30 de diciembre del 2019, la admini§tradora de la Aduana en Puerto Lempira,

remitió mediante MEMORANDO No.044-2019, ¡a op¡nión técnica respecto al cont.ato

de anendamienlo con v¡gencia del 0"1 de agosto al 3l de diciernbre del 2019.

mencionando lo siguienie: 1.- el local actualmenle §e encuentra en buen estado' la

ubicación de este es accesible a la población y que dentro del precio de la ¡enta se

incluye el valor del servicio de agua potable; 2.- recordando que son pocos los lugares

que pueden dar en alquiler un tocal al Estado, sin embargo, los propietarios se han

rehusado a cumplir con la documentación que se requiere por parte de la institución

para gestionar el pagol 3.-actualmente la propietaria ha dado facilidades con el servicio

eléctrico ya que las empresas que la brindan no realizan trato§ con ninguna

dependencia del Estado. En virtud de lo anterior, considero que ia extensién al contrato

por anualidad para el año 2020, es conveniente y necesada ya que ia ubicacién y

condiciones de local §on aptas y que la propietaria asume la responsab¡l¡dad de

presentar la documentación legal requerida para el pago. coNsl§ERANDO (9): Que

en lecha 31 de dic¡embre del 2019, la administracién Regional de s.P.s. remitió

mediante MEMORANDO-OR-AD-045-20'! 9, la opinión técnica lespecto al conirato de

arrendamients con v¡gencia del 01 de enero al 3l de diciembre del 2019. Mencionando

lo siguienle: 1.- El local actualmente se encuentra en éptimas condiciones, contando

con una ubicación accesible al obligado tributario y a Ia población en general,

estacionamientos para el personal que labora en las oficinas. 2.- se brinda el

mantenimiento inlemo o extemo cada vez que lo solicitamos; 3. La seguridad está

s¡empre las 24 horas, con la facilidad para verificar las cámaras de vigilancia propias

dei edificio. En virtud de lo anterior se considera conveniente la exlensión al contmto

suscrito por anualidad para el año 2a2o, ya que se cuenta con excelente ubicación y

condiciones óptimas. CoNSIDERANDO (10): Que en fecha 31 de diciembre del 2019.

deSubGerentedePresupuesto.remitiómedianteMEMoRANDo-DARA-SGP-159-
2019,laopin¡ónfinanciercpafaelobjetodegasto22.t00AlquilerdeEdificio,
expresando que exisle presupuesto para proceder con el proceso de contrataciÓn de

arrendamiento de la oficina de Puerto Lempira.; MEMORANDO-DARA-SGP-160-2019,

la opinión financiera para el obieto de gasto 22100 Alquiler de Editcio' expresando que

existe pre§upuesto para proceder con el proceso de anendamiento oficina Regional de

san Pedro sula.; MEMORANDO-DARA-SGP-161-2019, la opinión financiera para el

ob.ieto de gasto 25700 servicio de lntemet, expresando que exisle pre§upuesto para

proceder con el proceso de contrataciÓn del Servicio de lntemet.; MEMORANDO-

DARA-§GP-162-2019, opinién financiera para el ob,ieto de gasto 21410 coneo Postal,

resando que existe presupuesto para proceder con el proceso de contratación del

rvicio de Mensajeria.; coNSlDERAl.tDO (11!: Que según MEMORANDO-DARA-

201, de fecha 30 de diciembre del 2019, el departamento legal remitió a Ia

ad de compras la opinión legal en los términos siguientes: según las disposiciones

el Periodo Fiscal 2020, y en observanc¡a a io§ rnandalos

leyes tributarias aduaneras vigentes y considerando que la
para

las
pfestación del servicio de comunicación por medio de enlaces es importante y

fundamental ya que a través del mismo hay comunicac¡ón entre ¡os sitios más remotos

a nivel nacional. En tal sentido la unidad de compras deberá de tomar en

consideración lo siguiente: Cabe mencíonar que el proce§o de Licitación Pública

Nacional Numero LPN-DARA-01'|-2019, nombrado para tal efeclo como §ervicio de

lntemet y Enlace de Datos está en Proceso de Licitación, en virtud que la fecha límite

para recepción de ofertas para dicho proceso es el día 20 de enero del año 2020, y si

e§tando las partes de acuerdo con la arnpliación del contrato, este Departamento

concluye que es procedente ampliar hasta por el lerm¡ño de tres (3) meses (enero,

febrero y marzo 2020), el Contrato de FRESTACIÓN D= sERvlclo§ DE
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CO¡TUNICAC|ON DE POR ENLACES, suscrilo con la Sociedad Mercant¡l |'{A\€AA,
S.A. DE C.V., en v¡sta que el mismo expiro el 3i de diciembre de 2019, sujeta dicha
ampliación a las Cláusulas pacladas en e¡ contrato inicial, con la salvedad que
finalizado d¡cho termino. sin haberse concretado una nueva licitacién, de igual forma
podrá exlenderse el ciiado contrato en las mismas condiciones y hasta un ú¡t¡mo plazo
de tres {3} meses más en caso de que el mismc sea declarado desierto o fracasado, lo
anterior en base a lo establecido en el Artículo 72 del Decreto Nc. 1 71-20 1 9 que
contiene el Presupuesto General de lngresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2020, dicha
disposición legal no se contrápone a lo establecido en los Arlículos 122 y 123 de la Ley
de contratación del Estado. En tal sentido se hacen las observaciones que preceden a
este pánafo, para un rnejor desanol¡o del misrns CONSIDERANDO {f2}: eue según
MEMORANDO-DARA-DL-41 1-201, de fecha 30 de diciembre det 2}1tg, el
departarnento legal remitió a la unidad de compras la opinión legal en los términos
siguientes: En referencia al contrato de Arrendamiento de Local para oficina ubicada
en Puerto Lempira, suscr¡to entre el arendador Ada Mirian Aguilar Díaz y la Dirección
Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA) el cual tenia un plazo de vigencia de cinco {s}
meses contados a partir del 't de agoslo al 31 de diciembre del año 2019, en el que se
estableció en la cláusula sépiima del contrato de arrendamiento que el Arrendalarío se
reserva el derecho a renovación, y que manifestara al An-endador por escrito por lo
menos con un {1) mes de ant¡c¡pacién a la fecha de su vencimiento el deseo de renovar
el contrato, no obstante, en virhd de lo establecido en el Artículo B6 de{ presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal vigenle, se except*a
de la obligación de sorneter a licitación pública los contratos de anendamiento de
bienes inmuebles del sector público, cuando ellos represenren mayo¡es costos a Ia
institución. En eslos casos se otorgara la prorroga de los contralos suscritos por
anualidades. dichas prorrogas no podrán superar un periodo de cuatro (4) años,
debiendo después de esta pronoga someterse a un nüevo proceso de licilación, en
consecuencia, la prérroga de un (1) añ0. por cuest¡oncs de costos e inversión es
procedente en vista que el contrato no ha excedido el máximo de cuatro (4) años
prorrogables que establece la normativa. siendo conveniente por motivos de coslos
para la Dirección Adjunta de Rentas Aduáneras prorogar por un año más dicho
conlrato. CONSIDERANDO (13): eue según MEMORANDO-DA.RA-DL-4'13-20.19, de
fecha 30 de diciembre del zOtg, el departamento legal remitié a la unidad de conrpras
la opinión lega, en los lérminos sigu¡enles: Después de analizar la ¡nformación
proporcionada por la unidad de compras y tomando en consideración que la
Administración Aduanera cuenta con la d¡sponibilidad presupuestária para el periodo
Fiscal 2020. y considerando que el servicio de Mensajería y correspondenc¡a es
necesario y fundamental para cumplir con la finalidad de la Inslitución, ya que a través
de ello se envian ias correspondencias a nivel nacional y a todas las Aduanas del país,
siendo necesario la continuación de este servicio, además la Lic'tación privada Lp-
DARA-005-2019 denominado para tal efecto, servicio de Mensajería se encuentra en
process, Por tanto; este Departamento concluye que es procedente ampliar hasta por
el término de tres {3} meses {enero. febrero. marzo 2020} el contrato No. DARA-009-
2019 de servicio de Mensajería suscritc con la Empresa uNlDos oursouRclNG s.
DE R.L. §E C.V., con fecha de finalización 31 de diciembre 2019, sujeta dicha

pliación a las Cláusulas pactadas en el Contrato inicial, con la salvedad que
lizado d¡cho tennino, sin haberse concretado una nueva licitacién podrá extenderse

o contrato en ias mismas condiciones y hasta un último plazo de tres {3) meses
, lo aaterior en base a lo esiablecido en el Artículo 74 del secreto No_ 180-201g
contiene el Presupuesto General de Ingresss y Egresos del Ejercicio Fiscal 2019.

icha disposición legal no se contrapone a lo establecido en los Artículos 122 v 123 de
ia Ley de Contralación dei Estado." CONSIDERANIIO (141: eue según
el I\TEMORANDO-DARA-DL-412-2019, de fecha 30 de diciembredel 201§. el

&.
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departamento legal remitió a la unidad de compras la opinión legal en los términos

s¡guientes: Después de analizar la información proporcionada y mnsiderando que se

cuenta con la disponibilidad presupuestaria para el periodo Fiscal 2020, para suscribir

un contrato de anendamiento con la Sociedad Mercanül denominada GRUPO SOL,

S.A DE C.V., en v¡rtud de haberse suscrito un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO' el

cual, el tenor de lo preceptuado en el Presupuesto General de lngresos y Egresos de la

República, Ejercicio Fiscal vigente, en su Arlículo 86 pánafo segundo dice, así mismo

se autoriza la pronoga de los contratos suscritos por anualidades, dichas prorrogas no

podrán superar un periodo de cuatro (4) años, debiendo después de esta prónoga

someterse a un nuevo proceso...- Y que se dio primera profroga de un año al contrato'

la vigencia desde el primero (O1 ) de enero y finalizando el 31 de diciembre de 2019- Sin

embargo, DARA, se reserya el derecho de renqvación, modificado, parcial o totalmente

por consentimiento mutuo de las partes, expresando por escrito, observando lo

d¡spuesto en los Artículos 122 y 123 de la Ley de contrataciÓn del Estado y 86 pánafo

segundo del Presupuesto General de lngresos y Egresos de !a República, pues es

conveniente la continuidad del anendamiento, pues no se contrapone con ninguna

normat¡va en virtud de las prenogativas que faculta al Estado a pronogar de los

Contratos por Anualidades. As¡mismo, se faculta en el Artículo 4. del Decreto 7 4'2001

de la Ley de Contratación del Estado cuyo contenido establece: La Libertad de Pactos.

La administración podrá concertar los contratos, pactos o condiciones que tenga por

conveniente, siempre que estén en consonancia con el ordenamiento jurídico y con los

principios de la sana y buena administración, debiendo respetar los procedimientos de

ley. Por lo tanto, la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, podÉ pronogar por un año

más dicho contrato. CoNSIDERANDO (15): Que en audiencia pública de fecha veinte

(20) de diciembre del año 2019, siendo las díez de la mañana con qu¡nce minutos

(10:15 a.m.), día y hora señalada para la celebración de la apertura de ofertas del

proces de Licitación Privada No. LPN- DARA-o1 5.2019 "contratación servicio de

mensajería para las oficinas principales y aduanas a nivel" la cual Declarada Desierta,

en virtud de no haber recibido el número mín¡mo tres (03) ofertas requeridas en el

Pliego de condiciones, en aplicación a lo dispuesto en el Articulo 57 de la Ley de

Contratación del Estado y Articulo 172 del Reglamento de Ia Ley de Contratación del

Estado. CoNSIDERANDO (16):Que mediante Decreto Legislativo Número 170-2016

aprobado el quince ('15) de diciembre de dos mil dieciséis (2016) y publicado en el

Diario oficial "La Gaceta" el veintiocho (28) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), se

aprobó el código Tributario, el cual señala en su Artículo 195 numeral llo
sigu¡ente: "Se crea la Administra ción Aduanera como una entidad desconcentrada de la

S cia de la Re ública con autonomía nclo técnica a mtn rva

sequridad nacional. con oersonalidad iuridica Dropia. responsable del
d

control,

verificación . fiscalización v recaudación de los tributos aduaneros , con auto ridad v

ia a nivel on con domicilio en la ldelaRe ica"

SIDERANDO (17): Que en Articulo 2 del Decreto Ejecutivo PCM-059-2019 de

a treinta (30) de septiembre del año dos mit diecinueve (2019), señala que a partir

I uno (01 ) de enero de dos mil veinte (2020), se institucionaliza la nueva

dministración aduanera en el marco de lo preceptuado en el Código

Tributario, contenido en el Decreto Legislativo No. 170-2016'

cuya denominación será Administración Aduanera de Honduras, en consecuencia,

las atribuciones y facultades otorgadas a la Com¡sión Preside¡cial de Reforma lntegral

del S¡stema Aduanero y Operadores de Comercio (COPRISAO) desde el primero (1) de

enero de dos mil veinte (2020). Asimismo, en su Artículo 6.-Trasladar a partir del uno

('1) de enero de dos mil veinte (2020), todos los bienes que conforman el patrimon¡o de

la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA) a la nueva Administración Aduanera

de Honduras creada mediante el Código Tributario, contenido en el Decreto Legislativo
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170-20'I6.CONSIDERANDO (18): Que en et referido marco legal * * O**"'rr,
señala que cuando la Ley. Decretos Ejecutivos, Reglamentos, normativa vigente,
contratos para la prestación de servicios aduaneros, Convenios y Acuerdos mencionen
o se refiera a ¡a Direcc¡ón Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA),se entendeÉ como
referidos a la nueva Administración Aduanera de Honduras. CONSIDERANDO (19):
Que el D¡rector Ejecutivo tiene plena potestad para delegar las funciones en los
funcionarios competentes, aprobar los acuerdos que contengan las normas intemas de
la ¡nstitución, seleccionar. nombrar. contratar, evaluar, promover y remover al personal
de acuerdo a las normas aplicables; y de conformidad al artículo 4, pánafo segundo de
la Ley de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo, el superior podrá delegar funciones para
asuntos concretos, siempre ,que la competencia sea atribuida genéricamente al ramo
de la administración de que forma parte el superior y el inferior.- En aplicación de los
artículos 32y 324 de la Constitución de !a República de Honduras, 100,101, 116. 119
de la constitución de la República, Ley General de Ia Administración pública, articulos
3,4 y 5 de la Ley de Procedim¡ento Admin¡strativo, artículo .159. 155, 197 y 1gg Decreto
No. 170-2016 contenlivo del Código Tributario, Decreto Ejecutivo PCM-0S9-2019.- El
D¡rector Ejecutivo de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras en pleno uso de sus
facultades mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-11-2OZO ADMINISTRACIóN
ADUANERA DE HONDURAS de fecha 15 de enero del año 20i0 Detega en ta
ciudadana JESSY LISBETH RAUDALES ARCHAGA, las potestades, alribuciones y
facultades para suscribir todos los documentos órdenes, contratos, y autorizaciones
necesarias para la ejecucién del presupuesto asignado a la Administración Aduanera
de Honduras. Asimismo, será la responsable de convocar, conducir. adjudicar y
contratar los proveedores y contratistas producto de procesos de contrataciones
directas. concursos, licitaciones y otros procesos de contratación previstos en ley, tanto
con fondos nacionales como intemaciones destinados al servicio Aduanero. -
CONSIDERANDO (20): En virtud de lo anterior, se dio cumplimiento a preceptuado en
el artículo 74 del Presupuesto General de ingresos y Egresos de la República, Ejercicio
Fiscal 2019, en el que establece que "cuando al inicio del presente Ejercicio Fiscal no
se hubiere finalizado el proceso licitatorio requerido pará un nuevo contrato,
excepcionalmente y sin perjuicio de la responsabilidad que coresponda en aquellos
casos en los que exisia un grave riesgo de daños al interés público, podrá autorizarse
med¡ante resolución motivada emanada de la autoridad superior competente, la
continuación de los efectos del contrato por el tiempo que fuere estrictamente
necesario hasta un máximo de tres (3) meses, . .."; y en el caso de los anendamientos
se autoriza la prorroga de los contratos suscritos por anualidades, dichas prórrogas no
podrán superar un período de cuatro (4) años, debiendo después de esta prónoga
someterse a un nuevo proceso de l¡c¡tación... POR TANTO: LA ADMINISTRA ctoN
ADUANERA DE HONDURAS, en aplicación al artículo 321,364 de la Const¡tución de
la República, ¡o dispuesto en el Artículo 5 párrafo segundo 26, 119 numeral2, j21, 122,
123, y demás aplicables de la Ley de Contratación del Estado, Articuto 68, 202,2O3,
204,205,206 y demás articulos aplicables del Reglamento de la Ley de Contraiación
del Estado; en aplicación en e¡ artículo 72, 86, de las Disposiciones Generales del
Presupuesto de¡ año 2020, artículo 12 del Decreto Ejecutivo No. pCM-059-20.t9
publ icado en fecha 30 de septiembre del 2019. RESUELVE: PRIMERO: se proceda

la ampliación de los siguientes contratos: 1) "CONÍRATO No, C-BARA-009-20i9,
SERVICIO DE MENSAJERIA DE LA DIRECCIÓN ADJUNTA DE RENTAS

NERAS", tiempo estimado de Ia ampliación para la prestación del servicio de
sajeria que brinda la empresa UNIDOS OUTSOURCING S DE R.L. DE C.V.. virtud

las opiniones técn¡cas, legal y financiera emitidas se prevé la continuación de los
efectos del contrato por el tiempo que fuere estrictamente necesarío hasta un máximo
de tres (3) meses computables a partir del primero (01) de enero del 2O2O hasta el 31
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de marzo de 2020,t¡empo que será mnsiderable para ñnalizar el proceso de'licitbción
pendiente para un nuevo @ntrato salvo que dicho proceso sea declarado des¡erto o

fracasado conforme Ley, podrá extenderse el citado contrato en las mismas

condiciones y hasta un último plazo de tres (3) meses más, siempre y cuando no

contravenga lo establecido en los Artículos '122 y 123 de la Ley de Contratación del

Estado; o la Ley especial aplicable según la naturaleza del contrato según lo
establecido en el artículo 72de las Disposiciones Generales del Presupuesto General

de lngresos y Egresos ejercicio Fiscal vigente,; 2)'CONTRATO DE PRESTACION DE

SERVICIOS DE COMUN¡CACIÓN DE POR MED¡O DE ENLACES" el tiempo estimado

de la ampliación para la prestación del servicio de comunicac¡ones que presta la

empresa NAVEGA S.A. DE C.V, virtud de las opiniones técnicas, legal y financiera

emitidas se prevé un plazo de tres (3) meses computables a partir del primero (01) de

enero del 2020 hasta el 31 de marzo óe 2020, tlempo que seÉ conslderable para

finalizar el proceso de licitación pendiente para un nuevo contrato salvo que dicho

proceso sea declarado desierto o fracasado conforme Ley. podrá extenderse el citado

contrato en las mismas condiciones y hasta un úkímo plazo de tres (3) meses más,

siempre y cuando no contravenga lo establecido en los Artículos 122y 123 de la Ley de

Contratación del Estado; o la Ley especial aplicable según la naturaleza del contrato,

según lo establecido en el artículo 72de las Disposiciones Generales del Presupuesto

General de lngresos y Egresos ejercicio Fiscal vigente,; 3) CONTRATO OE

ARRENDAMIENTO PUERTO LEMPIRA, el tiempo pronogable para el arrendamiento

del bien inmueble ubicado en la ciudad de Puerto Lempira, propiedad de Ia señora

ADA MIRIAN AGUILAR DIAZ, en virtud de las opiniones técnicas, legal y financiera

emitidas dicho contrato será pronogado por anualidad,en aplicación al artículo 86 de

las Disposiciones Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos ejercicio

Fiscal 2020 que literalmente dispone: "Et monto de un cantrato de anendamiento de

bienes inmuebles se calculará por et total de su renta anual.- se exceptúan de la

obligación de someter a la licitación pública, los cantratos de anendamiento de b¡enes

inmuebles det sector público, cuando ellos representen mayores cosfos a la institución

por movilización, precio, ubicación y calidad de se¡vicio. En esfos casos. se autoriza la

prónoga de tos contratos suscrilos por anualidades, dlchas prÓrrogas no podrán

superar un período de cuatro (4) años, debiendo después de esta prónoga someterse a

un nuevo proceso de licitación.- Las inst¡tuc¡ones públicas que hayan acumulado

prónogas por cuatro (4) o más años a la ent¡ada en vigencia de la presente Ley, deben

proceder a efectuar el nuevo proceso de licitaciÓn.- Dicha prÓnoga se autor¡zará prev¡o

Dictamen que contenga opinión tegat, técnica y financiera emitido por la lnstitución y se

formatizará med¡ante Acuerdo Ministerial en e/ caso de las Secretarías de Estado o

Resolución para las lnstituciones Descentralizadas o Desconcentradas.' Se exceptÚan

de to establecido en et pánafo ter@ro de esfa Norma, a todas las instituciones pÚblicas

que se trasladarán al Centro Cívico Gubernamenta!-" , pot lo cual, se otorga la Primera

Prorroqa A¡ual com putable a partir del primero (01) de enero del 2020 hasta el 31 de

diciembre del 2020, se deberá tener en cuenta que este tipo de contratos solo podÉ

prorrogable por anualidades y no podrá supetar un período de cuatro (4) años'

biendo después de esta pronoga someterse a un nuevo proceso de licitación' según

establecido en el artículo 86 de las Disposiciones Generales del Presupuesto

eneral de lngresos y Egresos ejercicio Fiscal 2020.: 4) CONTRATO DE

ARRENOAMIENTO REGIONAL SPS, el tiempo prorrogable para el anendamiento del

bien inmueble ubicado en la ciudad de San Pedro Sula, propiedad de la empresa

GRUPO SOL'S. A. DE C.V., virtud de las opiniones técn¡c¿s, legal y linanciera emit¡das

d¡cho contrato será pronogado por anualidad, en aplicación al alÍculo 86 de las

Disposiciones Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos ejercicio

Fiscal 2020, antes citado, se otorga la Segunda Prorroga Anual computable a part¡r

del primero (01 ) de enero del2O2O hasta el 31 de diciembre del 2020,se deberá tener
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:; ;;"i;';r; este tipo de contratos soto podrá ser pronogabte por anuatiddes y no
podrá superar un período de cuatro (4) años, debiendo después de esta prónoga
someterse a un nuevo proceso de l¡citaclón, según lo establecido en el artículo 86 de
las D¡sposiciones Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos ejercic¡o
Fiscal vigente. SEGUNDO: La suscripción de las Prónogas de los contft¡tos antes
mencionados será entre el proveedor y/o arrendatario y la Administración aduanera de
Honduras, por lo que se deberá actualizar ¡os datos en virtud del Decreto Ejecutivo
PCM-059-2019. en su arlículo 12. Asimismo. que se proceda con los trámites
Administrativos necesarios para la 'tormalización del mismo y se notifique a cada uno
de los partes interesadas para la continuidad de los servicios por el plazo aquí
otorgados, según las necesidades de la ADMINISTRACION ADUANERA DE
HONDURAS (ADUANAS). NOTIFIQUESE.- (FIRMA Y SELLO).. LIC. JESSY LISBETH
RAUDALES ARCHAGA, Gerente Nacional Admin¡strativo y Financiero de la
Administración Aduanera de Honduras, Acuerdo de Delegación No. ADUANAS-DE-1 1-
2020, 15 de enero del dos mil veinte (2020). - (FlRfUA Y SELLO). - ABOG. SANDRA
PATRICIA FLORES LÓPEZ, Secretaria Generat de ia Adminislración Aduanera de
Honduras, Acuerdo Aduanas No. 01-2020, 0 ero del dos mil veinte (2020)

AB ES LÓPEZ
RETARIA GENERAL

ACUERD ANAS N'Ú-2A2A.01 DE ENERO DE 2O2O


